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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA lio~ partes pública y secreta, queda a' dis
posición de los señores Senadores. 

AástieroD los señores: ( V éase el 11 cta aprobada en los A nexos) • 

-Acharán. Arce, Carlos -Izquierdo, Gmo. 

-AgWrre Doolan, Hbto. -Larrain, Jaime 

-Alessandri, Eduilrdo -Lavandero, Jorge 

-Alesandri, FeI'lUlD4lo -M.artíuez, Carlos A. 

-Allende, ,Salvador -MarioDes, Humberto 
-Ampuero, Raúl -Matte, Arturo 

-AmUDáteguÍ. Gregorio -Moore, EdIl8rclo 

-Bellolio, Bias -Mora, Marcial 

-BoSsay, Luis .-{)paso, Pedro 
-,-BDlues S., Francisco -Pedregal Alberto Del 

-Cerda, Alfredo -Pérez de Arce, Gmo. 

-Coloma, Juan Antonio -Poklepovie, pedrO 
..:..correa, Ulises -Prieto, Joaquín 

-Cruz-Coke, Eduardo --Quinteros, Luis 

-CW1i, Enrique -Bettig, Raúl 

-Faivovicb, Ángel , -Rivera, GUstavo 

-Figueroa, Hemáa -Rodriguez, Aniceto 
-Frei, Eduardo -Torres, lsaaro 
-GaJ.oda, Jo~ -Videla, Hemán 

~ez M., ExequieJ -Vldela, Manuel 

-González, Eugenio 

'. 
-Concurrió, además, el Ministro de Hacienda 

y' de Eeonomía y Comercio. 
~,\ Actuó de Secretario el señor Hemán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Irarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA. SESION 

Se abrió la 'sesión a las 16.15, en pre
sencia de .31 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En el nombre 'de Dios, 
se abre la se~ión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do .(Presidente) .-El acta de la sesión 
21~, en 24 de julio, aprobada. 

El acta de la sesión 221J., en 25 de' ju-

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El 'señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 

, los asuntos que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-'-Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

'Dos de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero rectifica un error de co

pia en que se incurrió al transcribir el ar
tículo 79 del proyecto de ley que modifi
ca la legislación tributaria vi~nte y di
versas disposicione$ de carácter adminis
trativo. 

-Se manda a,gregar a 8U8 anteceden--
tes. f 

Con el segundo comunica que ha teni
do a bien aprobar· unas y rechazar otras 
de las modificaciones del Senado al pro
yecto de ley que introduce modificaciones 
a la legislación tributaria y a disposicio-

. nes de carácter administrativo. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Uno del señor Gobernador de Nueva 

I~perial en el cual proporciona informa
ciones y antecedentes al.Senado acerca de 
la petición de desafuero formulada en su 
contra por don Alvaro Aliaga Campos. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, con-' 
juntamente con los antecedentes-y el ofi
cio de la l. Corte de Apelaciones de Te-. 
1nuco. 

Informes 

Cuatro de la Comision de Gobierno: 
Los tres primeros recaídos en los si

guientes proyectos de ley de la H. Cáma
ra de Diputados: 

. ,!¡ 
, , 
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1) El que crea la comuna-subdelega
ción de "El Qu'isco", en el departamento 
de Valparaíso. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

2) El que da el nombre de "A1calde Er
nesto Prado Tagle" a una calle de la co
muna de Peñaflor. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

3) El que modifica la ley NI? 11.119, 
'que autorizó a la Municipalidad de Cala
roa para contratar empréstitos. (Véas~ en 
los Anexos, documento 4) . 

El cuarto propone el archivo de dos mo
e,iones que han perdido su oportunidad. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión, de Constitución 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en una moción que deroga disposicio
nes de la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia. (Véase en los Anexos, do
cumentó 6). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas: 
El primero recaído ,en el proyecto de 

ley de la H. Cámara de Diputados, que mo
difica la ley General de los Ferrocarriles 
del Estado en 10 referente a la señaliza
ción en cruces y pasos a nivel. (Véase en 
los Anexos, documento 7). 

El segundo recaído en el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados, que pro
rroga el plazo establecido en la ley 11.902 
para e~propiar terrenos que forman par
te de la Población Industrial Yungay. 
(Véasé en los Anexos, documento -8). 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Luis Arturo Muñoz More
no en la cual pide se le rehabilite en su 
ealidad de ciudadano con derecho a sufra
gio, en c<;mfromidad a lo dispuesto en él 
número ~ del artículo 99 de la Constitu
ción Política del Estado. 

-Pasa a la ComiSión de Constitución., 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Nueve de las personas que se indican, 
. en las que piden diversos beneficios: 

1) -Arratia Carbacho, Manuel Eduardo. 

2) Cornely Bachmann, Francisco L. 
3) Figueroa Fuentealba, Miguel. 
4) Olmedo Rivera, Omar Pedro y Elia-

na R.osa. 
5) Oviedo Ramírez, Lorenzo. 
6) Pardo Latorre, Eleodoro. 
7) Rojas v. de Ubal, Celia. 
8) Taito S~hneider v. de Espínola, Eli

sa; y 
9) . Tornero de De la Cruz, Laura. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

V.-ORDEN DEL DIA 

REFORMA TRmUTARIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .----'Tiene la palabra el Ho
norable señor Faivovich. 

, El señor F AIVOVICH.-SeñorPresi
dente, como en esta sesión corresponde 
pronunciarse, en cuarto trámite constitu
cional, sobre el proyecto de reforma tri
butarJa, respecto del cual la Cámara ha 
rechazado numerosas modificaciones in
troducidas })or el Senado, y como el oficio 
de aquella 'Corporación se está distribu
yendo recién entre los señores Senadores., 
se ha logrado el consenso en los Comités 
del Senado, en orden a proponer la si..tj 
guiente fórmula: que el proyecto sea en
viado a la Comisión de Hacienda, la que 
deberá evacuar su informe para la se
sión de mañana, 'oportunidad en que se 
procedería a realizar la votación, y se sus
pendería la sesión de hoy para que dicha 
Comisión pueda desde luego abocarse al 
estudio de la materia. 

Como esta proposición representa el 
acuerdo de todos los Comités, me permiro 
ponerla en conocimiento de la Mesa para 
que, si lo acuerda la Sala, se apruebe el 
procedimiento que señalo . 

. El señor ALESSANDRI, don Fernan-· 
do (Presidente) .-Si le parece a la Salar 
se procedería en la forma propuesta por 
el Honorable señor Faivovich . 

El señor VIDELA (don Manuel) .-No 
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tengo inconveniente en aceptar, pero de:' 
jo constancia de que formo parte de un 
Comité y no se me ha consultado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Es 
que llegó atrasado Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-En
tonces, no se torpe _el nombre de todos los 
Comités. Por lo demás, no tengo inconve
niente en que se adopte el temperamento 
propuesto. No nos vamos a oponer, pero 
declaro que, a mi juicio, todos los señores 
Senadores deben estar perfectamente ca
pacitádos para votar en esta sesión, sin 
necesidad de que la Comisión vuelva a reu
nirse para estudiar el proyecto. En el trá
l)1ite anterior, ya conocimos el informe de 
la Comisión ; no veo por qué ahora debe
remos conocer otro. 

El señor COLOMA.-Son muchas las 
insistencias de la Cámara. 

El señor VIDELA (don Manuel).
Creo que deberíamos resolver de inme
diato" pero si los Comités aCQptaron el 
procedimiento indicado por el Honorable 
señor Faivovich, no nos opondremos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Prepidente) .-En atención al acuerdo 
de los Comités, se procedería en la forma' 
propuesta por el Honorable señor Faivo
vich. 

Acordado. 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DE LA CAJA 

DE EMPLEADOS PARTICULARES (MODIFI

CACION DEL DECRETO SUPREMO N9 827, DE 

7 :QE AGOSTO DE 1941 

El señor TORRES.-Como en la sesión 
de mañana se procederá a la votación par- . 
ticular del proyecto de reforma tributa
ria, no podrá tratarse, como correspon
dería hacerlo, un proyecto relativo al 
nombramiento de los empleados parlicu
lar~s. Este asunto tiene urgencia, la que 
fué calificada en la semana pasada, y el 
plazo reglamentario para la discusión ven
ce en la sesión de hoy. Pero la Comisión 
no ha podido conocer todos los antece
den~s . necesarios. 

. 
Solicito, por eso, del Senado, que Prtl~· 

rrogue el plazo por lo menos por una se
mana más,. a fin de que la Sala disponga 
de un informe con todos los antecedentes 
del caso. Por lo demás, el. plazo para, el 
Senado vence el 23. 

El señor ALESSANDRI; don Fernan
do (Presidente) .-Si no hay oposición, 
quedaría prorrogado"el plazo en la forma 
indicada; por el Honorable señor Torres. 

El señor RIVERA.-No, señor Presi
dente. Por quince días. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Quedaría prorrogado el 
plazo por quince días. . 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Faivovich. 

CREACION DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y 

DE TECNICOS. 

El señor FAIVOVICH.-HoY'vence el 
plazo reglamentario para tratar el pro
yecto que crea el Colegio de Ingenieros 
y de Técnicos, que está en conocimiento 
de la Comisión de Legislación. Solicito el 
acuerdo del Senado para ampliar el plazo 
a la Comisión hasta el término del· plazo 
constitucional, o sea, hasta el miércoles 
de la próxima semana. 

El señor ALESSANDR~, don Fernan
do (Presidente) .-Si no hay oposición, 
quedaría prorrogado el plazo ha~ta el 
miércoles de la próxima semana. 

Acordado. 

INTEGRACION DE LA COMlSION DE LEGIS

LACION 

El señor RETTIG.~Solicito que se au
torice el reemplazo, en la Comisión de 
Legislación, del Honorable señor Faivo
vich por el Honorable señor Alvarez. 

~l señor ALESSANDRJ;, don Fernari
do (Pres.idente) .--:-Si le parece a la Sala, 
daré por aceptada la renuncia del Ho
IW~8!ble señor Faivovich, y se designará, 
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en su reemplazo, al Honorable señor Al
varez. 

Acordado. 

INDEMNIZACION POR A:ÑOS DE SERVICIOS Y 

'ASIGNACION FAMn.IAR OBRE~.-PREFE
RENCIA 

El señor ALLENDE.-Solicito del se
ñor ·Presidente de la Comisión de Traba
jo y Previsión Social tenga la gentileza 
de apresurar el despacho de dos proyec
tos que están pendientes de esa Comisión, 
el uno, relativo a üldemnización por años 
de servicios, y el otro, sobre asignación 
familiar obrera. 

El señor TORRES.~Tan pronto como 
'la Comisión despache, los proyectos que 

'tienen urgencia, accederé, con mucho gus
to, a la petición del señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Exista, al res
pecto, un profundo interés en los secto
res obreros. Son proyectos de estricta 
justicia que, por desgracia, no ha sido po
sible despachar en vista del recargo de 
trabajo de la Comisión. , 

Ruego al Honorable señor Torres se 
sirva preocuparse por su despacho. 

El señor TORRES.-Con mucho gusto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-De conformidad con el 
aeuerdo tomado, se levanta la' sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16.25. 

Dr. Orla,ndo Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS-

ACTA APROBADA 

SESION 21'\ EN 24 DE JULIO DE i956 

Presidencia del señor Figueroa (Véase 
la asistencia en la versión correspondien
te, página 1.040). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
19', especial, en 17 del presente que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 20, especial, en 18 
del mes 'en curso, queda en Secretaría, a 
dIsposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lbs asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 1.040. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de, acuerdo de la Honorable Cúmara de 
Diputados que aprueba el Tratado di, Comple

mentación Económica' entre Chile y Bolivia, sus-

crito en A riea, el 31 de enero de 1 %5 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda prorrogar hasta el miércoles 25 
del presente, inclusive, el plazo de la Ca
misión de Relaciones Extériores para 
que expida el informe. 

Proyecto de ley, en tercer trámite e1Jn8titúcional, 
que concede amnistía a los '¡,rocesadjJs y conde

nados por infracciones a la !Py N" B 987, sobre 

Defensa Per~anente de la Democracia" 

Se da ct,lenta que la Honorable' Cáma
_r.a de Diputados ha aprobado este pro
yecto, con las siguientes modificaciones ': 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo lQ, reempla
zando la frase: "1Q de mayo de, 1956". 
por "1Q de junio de 1956". 

• 
Como artículo 2Q

, se ha consultado el 
siguiente, nuevo: 

"Artículo 2Q-Reincorpórase, a los do
ce funcionarios, obreros y empleados, de
clarados cesantes por decreto D. P. C. 
NI? 89, dé fecha 9 de enero de 1956, de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta': 
do, en los mismos cargos y funciones' que 
en esa época servían, concediéndose, para 
este solo efecto, facultades al Director Ge
neral de dicha empresa para proceder a 
estas reincorporaciones". 

En tliscusión dichas enmiendas, usan de 
la palabra los señores Bulnes Sanfuentes, 
Martones . y Cerda, quien formula indi
cación para que el proyecto se remita a 
Comisión, hasta el martes 24 del presente, 
inclusive. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Cerda. 

Recogida la votación, ~e obtiene el si
guiente resultado: 10 votos por la afir
mativa, 12 por la negativa, 1 abstención' 
y un pareo que corresponde al señor Am-
puero. I 

Queda en consecuencia rechazada la in
dicación y continúa la discusión del pro
yecto. 

El señor Curti, cumo Comité Conser
vador Unido, y de conformidad cpn el in
ciso segundo del artículo ~ 18 del Regla
mento, solicita quede para la sesión ordi
naria o extraordinaria siguiente la vota-. 
ción de este asunto. 

Así' se acúerda, aplazándose la votación 
del proyecto para la sesión ordinaria de 
mañana. 

Proyecto de 'ley de la Honorable 'Cámara de Di

'putados, en cuarto trámite Constitucional, que 

modifica el' artículo 29 del D. F; L: N" 209, de 2 

de agosto de 1953, sobre retiro obligatorio del 
personal de las Fuerzas Armadas 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha rechazado la inodifica
ción hecha por el Senado al proyecto de 
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ley enunciado en el epígrafe, em;nienda 
que consiste en la sustitución del número '" 
2 del artículo único, por el siguiente: 

"29-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"i) Los Oficial~s de lils Fuerzas Arma

das, ~esde los grados de' Capitán a Gene
ral y desde loo grados de Capitán de Fra
gata a Vicealmirante, respectivamente, 
que salgan del país en comisión de servi
cios o de estudios. de regreso al país, de
berán permanecer, por lo menos, tres años 
en servicio activo, sin perjuicio de las 
atribuciones que sobre el' particular co
rresponden al Presidente de la República". 

En discusión la enmienda desecha9-a, 
usan de la palabra los señores Mora, Ro
;({ríguez, González Madariaga y Bulnes 
Sanfuentes. 

'C"enado el debate~ se acuerda insistir 
en la modificación. 

Oficio de la Honorable Cámara de Diputados, 

en que solicita el asentimiento del Senado para 

enviar al' archivo los proyectos de ley que indica, 

por haber perdido su 'oportunidad 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados solicita el asentimiento del 
Senado para enviar al archivo los siguien
tes proyectos, por haber perdido su opor
tunidad: . 

-El que autoriza el alza y la amortiza
ción anual de las deudas hipotecarias a 
largo plazo que 'contraen los imponentes 
con las Cajas de Previsión; 

-El que faculta a las Cajas de Previ
sión Social y Compañías de Seguros pa
ra hacer inversiones en plantaciones fo
restales. 

-El que d.eclara en, reorgánización al 
personal de empleados y a la Caja Nacio~ 
nal de Ahorros; , 

-'-El que ,establece la inamovilidad de 
los empleados particulares; 
~El que modifica la ley número 7.295, 

eorl respecto a las facultades de las Comi
siones Mixtas de Sueldos; 

-El que agrega una disposiCión al ar-

I 

tículo 253 del Código del Trabajo que ex
tiende a la Caja de Accidentes del Traba
jo. las facultades contempladas en ~l, pa
ra ejercer la supervigilancia en las obras 
aseguradas en dicha Caja, y 

-El que hace extensiva la indemniza
ción a que se refiere la le¡ número 9.988, 
a los deudos del personal de "The Nitrate 
Railways Company Limited". 

En discusión la proposición de la Ho
norable Cámara de DIputados, ningún se
ñor Senador l,lsa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente eJla 
se aprueba. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaídd en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que autoriza a la Municipalidad de 

Valparaíso para vender un bien raíz de su pro

piedad d la Diree,ción de Pavimentación Urbana 

La Comisión r.ecomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que lo, ha hecho la· Honorable Cámara de 
Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acue.rdo con la proposicióp 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. , 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

Queda terminada la discusión. , 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que autoriza a' la Municipalidad de 

San 9lemente para expropiar dos lotes de terre-

nos ubicados en la villa de ese nombre 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de Dipu
tados. 
'En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con la proposición del informe, 
ningún señor Senador usa de la pal~bra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba en €tite trámite. 
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Se aprueba, ~mbién, en particular, en 
conformidad con lo establecido en, el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto- de ley de la Honorable Cámara de Di

pUtados que cambia el nombre de una calle en 

la comuna de Cartagena 

. La Comisión propone la aprobación de 
esta iniciativa de ley con la sola enmienda 
de reemplazar, en su único artículo, las 
palabras "CarmeloCartagena" por "Al
caIde José del Carmen Cartagena". 

En discusión' general y particular el 
proyecto, usan de la palabra los señores 
Faivovich, Quinteros y Martínei. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

Queda terminada la discus~n del pro
yecto. 

Informe de' la Comisión de Gobierno recaído en 

la moción de los Honorables Senadores señores 

Alessandri (don Eduardo), Frei, Prieto y Cruz

Coke, con la que inician un yroyecto de ley sobre 

. otorgamiento de subvención a la Sociedad Es

cuela Santa Rita de Casia 

La Comisión recomienda remitir este 
proyecto de ley a la Comisión de Educa..; 
ción Pública. • 

En discusión la proposición de la Co
misión de Gobierno, ningún señbr Sena
dor usa' de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente ella 
se aprueba. 

Informe de la Comisi-ón de Gobierno' ;ecaído en 

la moción del Honoráble Senador señor Bulnes 

Sanfuentes, con la que inicia un proyecto de ley 

que cambia nombre a diversas calles del pueblo 

de Chimbarongo 

La Comisión propone la a~robación' del 

proyecto de ley que formula en el· infor
m~ 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición de 
la Comisión, ningún señor Senador usa de' 
la palabra.' 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

Queda terminada la discusión del pro_o 
yecto . 

Informe de la Comisión de Educación. Pública. 

?'ecaído en el proyecto, de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados que denomina "Joaquín 

Cabezas García" al Instituto de Educación Fí-

sica y Técnica de Santiago 

La Comisión recómienda la aprobación 
de esta iniciativa de ley en los mismos 
términos en que lo hizo la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En discusión general y particulal' el 
. proyecto, de acuerdo con la proposición de 
la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. .--

Queda t~rminada la discusión . 

Informe dé la Comisión de Obras Públicas recaí

do en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 

de Diputados que condona deudas contrq.ídas por 

la Sociedad de Señoras' "La Unión" y el Club 

"Pedro Lagos" de Chillán 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto enunciado en el epígrafe en los 
mismos términos en que 10 ha hecho la 
Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición de 
la Comisión, usan de la palabra los seño
res Quinteros y Rettig, quien propone re- . 
emplazar la oración inicial de su artículo 
único, que dice: "Condónansé las deudas 
y los intereses penales que las afectan, 
contraídas por la Sociedad de Señoras La 
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-Unión, de Chillán, y el Club Pedro Lagos, 
I con la ex Corporación de Reconstrucción, 
ac.tual Corporación de la Vivienda.", por 
esta otra: "Autorízase a la Corporación 
de la Vivienda, ex Corporación de Recons
trucción, para condonar las deudas y los 
intereses penales que las afectan, contraÍ
das por la Sociedad de Señoras La Unión, 
de ChiIlán, y el Club Pedro Lagos,". Asi
mismo, como consecuencia de la enmienda -
anterior, debe ¡sustituírse la palabra "és
ta", que figura entre "por" y "con ga-

I 
rantía",por "aquélla". 

I Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el proyecto con las modificacio
nes propuestas. 

Queda terminada su discusión. 

, 
Se da cuenta, en seguida, que los seño-

, res Rettig y Aguirre Doolan formulan in
dicación para eximir del trámite de Comi'
sión y tratar de inmediato el proyecto dé 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que lil:~era de impuestos y derechos la in
tern~ción de elementos destinados al Li
ceo de Hombres de Concepción, a la Em
presa Eléctrica Fiscal de Constitución y 
'a las Municipalidades de Quinta Normal y 
Villarrica. 

El señor Presidente advierte que para 
considerarla y aprobarla se requiere el 
acuerdo unánime de los Comités, el cual 
tácitamente se produce. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cer.rado el debate, unánimemente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular; en 
conformidad con lo establecido en el ,ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro-' 
yecto. 

El señor Rettig renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

El señor Presidente propone, en su re
emplazo, al señor Mora .. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

El señor PrIeto renuncia a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor Presidente propone, en su re
emplazo, al señor Cerda. 

Se aceptan la· renunciar y el' nombramien
to propuestos. 

TIEMPQ DE· VOTACIONES 

Elección de un representante del Senado ante el 
Consejo de la Corporación Nacional de 

Inversiones 

Enconformidad al acuerdo adoptado en 
sesión de fecha 10 del presente, se proce
dea la elección de un representante del 
Senado ante el Consejo de la Corporación 
Nacional d~ Inversiones, en reemplazo del 
Honorable Diputado señor Carlos Izquier-" 
.do Edwards, que renunció a dicho cargo. 

Verificada la votación, se obtiene el si
guiente resultado,: Por el señor Joaquín 
Prieto, 12 votos ; por el señor Hm:nberto 
Martones, 6 ·votos; por el señor Quinte
ros, un voto y en blanco 3 votos. 

Queda, en consecuencia, designado re
presentante del Senado ente el Consejo de 
la Corporación Nacional de Inversiones, 
el señor Joaqúín Prieto Concha. 

INCIDENTES 

Usa de ·la palabra el señor Lavandero, 
quien rinde homenaje al Libertador Simón 
Bolívar, con motivo de celebrarse el ani
versario de su nacimiento. 

A indicación del señor Videla Ibáñez, 
se acuerda publicar "in extenso". el discur
so pronunciado por el señor Lavandero. 

El señor Ampuero se refiere a la si tu a-
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ció n de lqs obreros de la industria del sa
litre y a las perspectivas que para ellos 
abría el llamado Referéndum Salitrero, en 
el sentido de mejorarles su actual condi
ción económico-social. 

Subraya. el resultado negativo del Re
feréndum y alude a la paralización de va
rias oficinas salitreras, con la sU,bsecuen
te cesantía de empleados y obre~os y ba
ja de la productividad en,la industria. 

Solicita se dirija oficio, en su nombre 
y en el de Jos señores Gerardo Ahumada, 
Eugenio González, Carlos Alberto Martí
nez y Aniceto Rodríguez, al señor Minis
tro de Minería, pidiéndole se sirva infor
mar a esta Corporación acerca de las in.; 
versiones que habrían hecho, con poste
rioridad a la promulgación de la ley que 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
Chile y los productores de salitre, las Com
pañías Tarapacáy Antofagasta y Anglo
Lautaro, como, asimismo, los compromi
sos inmed,iatos de futuras inversiones con
traídos por dichas Compañías para' los 
años 1956 y 1957. 

Se acuerda dirigir el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. ' 

A indicación de los señores Ma~ínez y 
Ahumada, se acuerda publicar "in exten
so" el discurso pronunciado por el señor 
Ampuero. 

El señor Presidente advierte que, en 
virtud del acuerdo adoptado anteriormen
te, al iniciarse él Orden del Día de la se
sión de mañan,a corresponde votar el pro-

. yecto de ley, en tercer trámite constitucio
nal, que concede amnistía a los procesa
dos y ,condenados por infracciones a la ley 
NQ 8.987, flobre Defensa Permanente de 
la Democracia., 

A indicación del señor Retig, se aCl,ler
da fijar las cinco de la tarde de mañana 
para efectuar dicha votación. 

El señer Mora se hace cargo de las ob-

servaciones del señor Ampuero acerca de 
los conflictos sociales en la industria del 
salitre después de la aprobación del R.efe
réndum Salitrero y reafirma su convic
ción en que ~ste instrumento legal es efi
caz y que, a su parecer" no se puede ex
presar un juicio definitivo sobre él cuan
dO' sólo, lleva algunos meses de vigencia. A 
este respecto, Su Señoría formula diver
sas aprecjaciones y concluye manifestan., 
do su fe en el resurgimiento de la indus
trü't salitrera y, en general, del norte del 
País. 

A indicación del señor Cerda, que modi
fica el señor Rodríguez, se acuerda pu
blicar "in / extenso"el discurso pronun
ciado por el' señor Mora y todo ell debate 
que se promueva sobre esta materia. 

A indicación del' señor Presidente, se 
acuerda prorrogar la hora hasta que ter

, mine su intervención el señor Ampuero. 

El senor Ampuero replica al señor Mo
ra y reafirma los conceptos expresados 
en sus precedentes observaciones, insis
tiendo en que los efectos inmediatos de la 
aplicación del Referéndum Salitrero son, 
a juicio de Su Señoría, desalentadores. 

Con motivo de l~s palabras del señor 
Ampuero, intervienen los señores, Mora y 
Rettig. 

Prosigue el señor Ampuero en el/curso 
de sus observaciones y se refiere a ]a -re
ducción de faenas en alg-unas oficinas de 
la pampa salitrera y a la cesantía de em
pleados y obreros, la cual, en concepto del 
señor Senador, afecta a más de 20 mil per
sonas, inCluídos los familiares de aquéllos. 

En seguida, usa nuevamente de- ,la pa
labra el señor Mora, quien destaca el in
terés del debate desarrollado en torno a 
los resultados obtenidos con la aplicación 
del Referéndum\! Salitrer~ y deja constan
yia de que el actual malestar de la opi
nión pública de las provincias del País, no 
proviene únicamente del grave momento 
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que vive la industria salitrera, sino de un 
cúmulo de muy delicados problemas que 
allí existen, como el del agua potable, luz 
y energia eléctricas, abastecimiento de 
productos' alimenticios, etc., los cuales, a 
su juicio, no han sido superados debido a 
la carencia de autoridades ejecutivas ca
paces de llevar a cabo las sol4~iones aae
cuadas. 

El señor Rettig solicita se dirija oficio, 
- t 

en su nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, pidiéndole se 
sirva adoptar las medidas conducentes pa
ra que se designe, a la mayor brevedad, un 
médico cirujano que atienda el Hospital 
de Collipulli,que actualmente carece de 
este servicio profesional. 

Se acuerda dirigir el oficio, en nombre 
• del señor Senador. 

. 
Se levanta la sesioo. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIQ DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE .ESTA COMUNICA LAS IN

SISTENCIAS AL PROYECTO SOBRE MODI
FICACION DEL RE GIMEN TRIBUTARIO Y 

DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE CARAC-

TER ADMINISTRATIVO 

SantJago, 28 de julio de 1956. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado al proyec
to de ley que modifica la legislación tri
butaria vigente, con excepClOn de las si
guientes que ha rechazado: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto suprimir en la 
letra b) las palabras "que no sean de so
bremesa" ; 

La que consiste en suprImIr la letra 
d), que\ es del tenor siguiente: 

"d) 'Los sigúientes artefactos eléctricos 
que no sean de uso industrial: 

. Jugueras, batidoras, máquinas de afei
tar, encrespadoras, s~cadoras, ~quinas 

aplanchadoras, extractores de aire y ven
tiladores";- . 

La que tiene por objeto anteponer al 
punto y coma de la letra e) que ha pasa
do a ser d), la palabra "importados"; 

La que tiene por objeto suprimir en la 
letra f) que ha pasado a ser e) las pala
bras "que no sean para uso industrial"; 

La que tiene por objeto, en la letra 
m), intercalar entre las palabras "pis
co" y "solo", estas otras: "y aguardien
tes aromatizados"; 

Artículo 59 

La que tiene por objeto,' en la letra e), 
consultar como párrafo segundo el si
guiente nuevo: 

-"Los impuestos sobre la gasolina o ben
cina y los impuestos sobre el petróleo que, 
según las leyes que los establecen, estén 
destinados al financiamiento de obras de 
vialidad, se aplicarán exclusivamente a la 
gasolina para automóviles, camiones y 
otros vehículos, y al petróleo Diesel, se
gún el caso". 

Artículo 19 

La que consiste en agregar en la letra 
h), las siguientes - palabras: "jabones; 
champúes, dentífricos, polvos de talco, 
desodora,ntes en cualquiera de sus for
mas". 
- La que tiene por objeto agregar en el 
número 29 despUés de la razón social 
"Empresa Nacional de Fundiciones" lo 
siguiente: "y las compraventas o transfe
rencias de minerales que efectúen otras 
fundiciones siempre ~que fundan menos de 
150 mil toneladas de minerales al año y 
siempre que estén destinados a la elabo
ración de productos de exportación". 

La que tiene por objeto suprimir en el 

\ 

\ 



,"" r '. l' , )"", 

SESION23', (ANEXO DE D01ENTOS) 1163 

número 69 la frase que dice: "a que se re- figura ,en seguida de las palabras "Las 
fiere la letra 1) del artículo 11". Municipalidades", con que se inicia el ar

La que tiene por objeto agregar un nú- tículo. 
mero 89 nuevo, que' es del tenor siguiente: 

"89-Las empresas que explotan minas 
de carbón, las que continuarán afectas a 
los impuestos contemplados en el artícu
lo 69 del decreto N9 2.772, de 18 de agos
to de 1943, en el artículo 13, N9 9, de la 
ley N9 7.600, de 28 de octubre de 1943 y 
·en el artículo 29 de la ley N9 11.548, de 3 
.de julio de 1955". 

Artículo 20 

La que tiene por objeto reemplazar las 
palabras "cien pesos" por "doscientos pe
,sos". 

Artículo 21 

La que tiene por objeto sustituír las 
palabras "cien pesos" por "doscientos pe
sos"', las dos veces que figuran en este 
artículo. 

Artículo 24 

La que tiene por objeto reemplazar la 
última parte de este artículo, desde don
de dice: "el que deberá insertarse ... ", 

, por lo siguiente: "del cual deberá' quedar 
constancia en el documento que al efecto 
se otorgue o se protocolice. Para los, efe~
tos contemplados! en este artículo no regi
rán los plazos señalados en .los artículos 
13 y 14 de esta ley": 

Artículo 32 

La que consiste' en SUprImIr, en su in
dso segundo la parte final, que dice: "den-

, 1 tro de los' sesenta días siguientes a la fe
eha.en que se inicien sus operaciones o ac
tividades, conforme a los procedimientos 
regla~entaiios respectivos". 

La que consiste en suprimir, en su in
ciso tercero, el adjetivo "respectivas", que 

Artículo 36 

La que consiste en suprimir este artícu
lo que es del tenor siguiente: 

"A rtículo 36.-El Cuerpo de Carabine- . 
ros y el personal de Investigaciones esta
rán obligados ,a prestar sin más trámite, 
la cooperación que los' funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos soliciten 

,de ellos para el cumplimiento, de las dis
posiciones 1 de la presente le~ en el mo
mento de ser requeridos". 

Artículo 43 

Laque consiste en agregar a continua-' 
ción de las palabras: "o se, negaren a ex
hibir sus libros o documentos", las si
guientes frases:' "dentro 'del plazo señala~ 
do por la Direción, que no podrá ser in-
ferior a cinco días". ' 

La que consiste en reemplazar la cifr:a 
"trescientos veinte mil pesos ($ 320.000) ", 
por "cien mil pesos ($ 100.000)", 

Artículo 47 

La que consiste en reemplazar en el in;' 
ciso primero, el plazo "tercero día" por 
"q'uinto día". 

La que consiste en suprimir en el inci
so primero las palabras "de presidio", 
que r'iguran a continuación 'de la frase 
"incurrirán en las penas". 

La que' tiene 'por objeto reemplazar el 
inciso segundo por el siguiente: 

"Cuando se acreditare haber enterado 
en arcas fiscales la totalidad de los tribu_O 
tos. y sanciones adeudadas, el tribunal que 
conozca el proceso sobreseerá definitiva
mente en él. En este caso la resolución 
quedará ejecutoriada sin que sea necesa
rio consultarla". 

\ 
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Artícul.O 51 

La que c.Onsiste en suprimir este artícu
. 1.0,' que e~ del ten.Or siguiente; 

"Artículo 51.-L.Os contratos celebrados 
en el extranjero sobre bienes muebles si
tuad.Os en Chile, n.O tendrán val.Or legal 
algun.O, mientras n.O se hubieren' pagad.O 
l.OS tribut.Os establecid.Os en esta ley, sin 
perjuici.O de las demás sanci.Ones C.Ontem
pIadas en el presente títul.O". 

Artícul.O 52 

La que tiene por .Objet.O remplazar la ci-

Artícul.O 61 

La que· c.Onsiste en suprimir el inciso 
segundo de este articul.O que dice c.Om.O 
sigue: 

"El Director General de Impuest.Os. In
tern.Os n.O admitirá reclam.O algun.O si n.O 
se hubieren enterad.O previamente en ar

'cag fiscales l.Os impuest.Os, intereses y 
multas". 

La que c.Onsiste en sustituir en el inci
s.o tercer.O la expresión "sesenta' días" po:r". 
"ciento veinte días". 

A rtícul08 Transitorios 

fra "seiscient.Os cuarenta mil. pes.Os La que c.Onsiste en agregar c.Om.O artícu-
($ 640.000)" p.Or "trescient.Os veinte mil 1.0 3Q, el siguiente nuev.O: 
pes.Os ($ 320.000)". "Artículo ,3Q-Se c.Oncede amnistía a 

La que tiene p.Or .Objet.O agregar el si- tod.Os los c.Ontribuyentes que hayan sido 
ghiente inciso segund.O, nuev.O: c.Ondenad.Os p.Or infracción al artícul.O 37 

"Las c.O.Operativas que vendan a pers.O- del Decret.O Suprem.O NQ 2.772, m.Odifica
nas que n.O sean sus s.Ocids, -serán castiga- d.O por la ley NQ 11.575, siempre que ten
das c.On una multa de hasta $ 50.000 porgan totalmente pagad.Os, a; la fecha de la 
la primera inf;racción; de hasta $ 100.000 ' publicación de esta ley, l.Os impuestos, mul
por la segunda, y de hasta $ 200.000, P.Or tas y demás sanci.Ones impuestas p.Or los. 
eada una de las siguientes. Las penas se- Servici.Os de Impuest.Os Intern.Os. 
rán aplicadas p.Or la Dirección de Impues- Igualmente se c.Oncede amnistía a l.Os 

. tos Intern.Os conf.Orme a l.Os procedimien- inculpad.Os .O reos c.On pr.Oces.Os actualmen-
t.OS de la presente ley". te pendientes p.Or infracción al artículO' 

Artícul.O 53 

La que' tiene p.Or .Objet.O sustituir este 
artícul.O p.Or el siguiente: 

"Artículo 53.-El c.Ontribuyente que es
tuviere atrasad.O en más de treinta días 
en las an.Otaci.O~es en l.Os libr.O/!> d que se 
refiere el artícul.O 40, será sanci.Onad.O c.On 
prisión en cualquiera de sus grad.Os, in
'c.Onmutable, siempre que n.O l.Os hubiere 
regularizad.O dentr.O' del plaz.O de diez días, 
c.Ontado desde su ~equerimient.O . p.Or .un 
funci.Onari.O del Servici.O de Impuest.Os In-

, tern.OS que revista el carácter de ministr.O 
de fe de acuerd.O C.O. 1.0 dispuest.O en el 

, artícul.O 33". 

37 del Decret.O Suprem.O NQ 2.772, m.Odifi
cad.O p.Or la ley NI,> 11.575,; que acrediten 
ante el re~pectiv.O Tribunal en l.Os treinta 
días siguientes a la publicación de' es~ 
ley que tienen íntegramente cancelad.Os los 
impuest.Os, multas y demás sanci.Ones que 
les impus.O Impuest.Os Intern.Os, c.On moti
v.O de 1.Os hech.Os indicad.Os en la c.Orres
p.Ondiente denuncia .O querel~a". 

Artícul.O 2Q 

La que tiene pór .Objet.O agregar en el 
artícul.O 4<>, que se sustituye en el número' 
primer.O de este artícul.O el siguiente inci

. s.o final, nuev.O: 
"Sin embarg.O estarán exent.Os de este 

impuesto los cigarrill.Os cuy.O preci.O de 
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"Los Contadores, que dolosamente fir-venta al público no sea superior a $ 10 
el paquete de veinte unidades". 

Artículo 39 

, men un balance ádulterado, sufrirán, sin 
perjuicio de la sanción pecuniaria a que 
se refiere el inciso anterior, la misma pena 

. corporal establecida en el inciso segundo, 

La que tiene por objeto consultar éomo 
in~iso primero, en el número 1Q, nuevo,. el 
siguiente: 

"Agrégase al inciso tercero de la letra 
c) del artículo 8Q, lo siguiente, en punto 
seguido: 
"Las Bolsas de Comercio podrán hacerse 
representar en las Juntas de Accionistas 
por las acciones nominativas que, sin ser 
de su propiedad, figuren inScritas a su 
nombre; pero no tendrán derecho a vo'tar 
por esas accioné s en la elección de Direc-' 
torio y, además, esas ac~iones no se toma
rán en cuenta para el cómputo de las ma
yorías necesarias para las elecciones". 

La que _tiene por objeto consultar en el 
inciso segundo del número 1Q, nuevo, la 
siguiente frase' inicial: "N o. obstante lo 
.dispuesto en el inciso anterior". 

La que tiene por objeto reemplazar el 
NQ 3 que ha pasado a ser N9 4, por el si
guiente: \ -

"4Q-Reemplázase el inciso terceto del 
-artículo 53, por el siguiente: 

"~gualmene pagarán este impuesto las 
personas domiciliadas o residentes en el 
.extranjero que no sean contribuyentes 
~el impuesto adicional con arreglo a otras 
disposic!ones de este título, por las utili
dades o rentas que retiren de sociedades 
,constituídas en Chile y cuyo capital per
tenezca en más de un 75% a dichas per
sonas. Este impuesto se devengará en el 
momento de retirarse de la sociedad las 
utilidades o rentas y deberá ser retenido . 
por la sociedad". 

La que tiene por objeto, en el ñúmero 
'79, que ha pasado 'a ser 6Q, reempiazar en 
su párrafo primero las palabras "cien mil' 
pesos" por "cincuenta mil pesos". 

La que tiene por objeto, en el número 
8Q, agregar, después del inciso segundo del 
artículo 107, el siguiente nuevo: 

rebajada ,en uno o dos grados". 

Lo.s números 3, 5 y 8 del artículo 49 
nuevo, que dicen como sigue: 

"39-Sin perjuicio de la revalorización 
a que se refieren los números' i y 2, los 
contribuyentes de 3~ y 4~, podrán, por 
una sola. vez, y mediante el pago ,de im
puesto de 8 %, incorporar o declarar nue
vos capitales, sin expresar su origen y 
ajustar o reconciliar los inventarios de: 
sus negocios o empresas, incorPoran 'do a 
a 'ellos todos los bienes de su dominio, sin 
necesidad de manifestar el origen de ese 
dominio". 

"5.-Cuando las revalorizaciones, in
corporaciones, declaraciones, ajustes o re-
conciliaciones, materia de la presente ley, 
sumaren el 50% o más del capital pagado, 
indicado en la última declaración de ren
ta, su contabilización podrá efectuarse 
abriendo nuevos libros de contabilidad. 
No obstante, deberán conservar durante 
tres años sus anteriores libros de contabi-

. lidad y documentación respectiva para· 
llclarar rentas o situaciones de terceras 
personas" . 

"8Q-Podrán acogerse a los beneficiok 
de esta ley pagando el impuestq del 8 % 

I 

antes del 15 de di<;iembre de 1956, las 
personas que no hubieren presentado de
claraciones de renta o que no lo hubieren 
hecho en los términos legales o la hubie- . 
ren formulado incompleta o equivocada, 
considerándose que han dado debido cum
plimiento a la disposición del artículo 56 
de la Ley de Impuesto a la Renta y no se 
harán acreedores a las multas y sancio
nes que dicha ley establece". 

El artículo 59 nuevo que es del tenor si-
guiente: , 

"Artículo 5Q-Las Sociedades chilenas 
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constitUídas con anterioridad al 19 de 
abril de 1932, cuyos capitales estén ex
presados en moneda extranjera podrán 
convertir dichos capitales a moneda co
rriente, pagando en lugar del impuesto de 
2_~ -categoría establecido en la letra c) del 
artículo 8<> de la ley N<> 8.419, un impues
to único de 5 % sobre la diferencia que se 
obtenga en pesos' moneda corriente entre 
la conversión del capital original al tipo 
de cambio fijado con anterioridad a la 
ley N<> 5.107, de 19 de abril de 1932 y 
al' tipo de cambio -libre bancario a la fe
cha de la COnversión, debiendo pagar im
puesto de revalorización sobre las canti
dades que faltaren en sus, balances para 
completar ~e capital pagado. La expre
sada 'conversión no originará ningún otro 
impuesto de revalorización o a la renta 
para h:Í Sociedad. ni para sus aCGionistas, 
sea durante su vigencia o con motivo de 
su liquidación .. 

Las Sociedades que efectúen la conver
sión de sus capitales en conformidad al 
inciso anterior y se liquiden dentro del 
plazo de cuatro años, contado desde ]a 
fecha en que se hayan realizado,deberán 
pagar el' impuesto que corresponda con
forme a la letra c) del artículo 8<> de la 
ley N<> 8.419, sirviendo de abono el im
puesto que hubieren enterado ,de acuerdo 
con este artículo. 
, En ningún caso estas disposiciones 

afectarán a reclamos o juicios pendientes 
ni a otros impuestos que graven a la So-
ciedad., / 

El 50 % del impuesto deberá enterarse 
~n el momento de efectuarse la conversión' 
y el otro 50 % dentro del plazo de' un año, 
contado desde la misma fecha. 

Las Socied~des que deseen acogerse a 
estas franquicias deberán hacerlo antes 
del 15 de diciembre de 1956. 

En el artículo 8<> nuevo, propuesto por 
esa Honorable Corporación y por el cual 
se aprueba el texto de la ley ,sobre Oam
bios Internacionales se han desechado las 
siguientes disposiciones: 

\ 

En el inciso' cuarto del, artículo 3<> la 
frase que dice: "en moneda legal chilena". 

El artículo 4<> que dice: 
"Artículo 4<>-Sin perjuicio de 10 dis

puesto en el artículo anterior, a propuesta 
de la Junta Directiva de la Comisión de 
Cambios Internacionales, el Ministerio 
de Hacienda podrá autorizar, por decre
to supremo fundado, la importación de 
cantidades determinadas de mercaderías 

I -que no figuren en la lista de importación 
permitida. ' 

Los· permisos para realizar estas im
portaciones serán adquiridos en pública 
suba¡;ta en el Banco Central de Chile. La 
subasta se efectuará previo aviso en el 
Diario Oficial y en un diario de Santiago 
publicado con no menos de 10 días de an
ticipación de aquel en que se llevará a 
efecto y en las demás condiciones que es
tablezca el reglamento. El producto de la 
subasta ingresará en arcas fiscales. 

Los permisos a que se refiere el inci
so precedente no podrán representar en 
total en cada año, un porcentaje superior 
al 5 % del valor de las importaciones afec
tuadas en el año anterior. En ningún caso 
el porcentaje podrá efCceder del 15 % del 
valor de las exportacioÍle~ chilenas ex-. 
cluídas la del cobre, salitre y hierro". 

En el inciso primero del artículo 8<> la 
frase final que dice: "y de las resolucio
nes que ella dicte para aplicar tales dispo- . 
siciones" . 

En el ineiso. segundo de este artículo, 
la expresión: "de la gran minería". 

En el artículo 11, la referencia a la le
tra"d)", que figura en el inciso primero 
de esta disposición. 

En el artículo 21, la frase final que 
dice como sigue: "y dentro del plazo oe 
30 días de publicado este texto refundido 
dictará el reglamento respectivo". 

En los artfculos transitorios, el artícu
lo 2<> que es del tenor siguiente: 

"Artículo 2<>-'-A contar desde el 1<> de 
enero de 1957, redúcese a $ 5 por dólar 
el impuesto de $ 15, establecidó en el ar
tículo 9Q transitorio de la ley NQ 11.575· 
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y prorrogado por las .leyes NQs. 11.791 y 
11.996 Y prorrógase su vigencia hasta el 
81 de diciembre de 1962. 

El producto de este impuesto desde el 
el1Q de enero de 1957 se destinará a los 
siguientes fines: 

a) el 40% a la construcción de un nue
vo edificio para el Instituto Nacional de 
'Santiago. 

Estos fondos serán depositados en una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile, a la orden del Mini~terio de Educa
ción Pública. 

Un Reglamento determinará la forma 
y condiciones en que se ejecutarán las 
obras que deberán iniciarse dentro del 
año de la vigencia de la presente ley. 

b) el 60 % restante para financiar los 
gastos del Campeonato Mundial de Bas
ket-ball en 1958 y del' Campeonato Mun
dial de Foot-ball en 1962. 

Para esos efectos durante los años 1957 
y 1958 se entregarán los dos tercios de 
esta suma para la construcción de un Es .. 
tadio techado en Santiago. 

Durante estos mismos años se destina
rá un tercio y con posterioridad hasta el 
31 de diciembre de 1962 el total de este 
porcentaje para la construcción, amplia
.ción y mejoramiento de estadios y otros 
edificios en Santiago y provincias, nece-. 
sarios para la realización del C¡:¡.mpe6na
to Mundial de Foot-ball a celebrarse en· 
1962. 

El Tesorero General de la República 
abrirá una cuenta especial en el Banco 
del Estado a la orden del Ministerio de 
Obras Públicas contra la cual sólo se po
drá girar para los fines 'señalados en la 
presente disposición. 

Artículo 49 

La que tiene por objeto reemplazar en 
el' inciso cuarto, la palabra" (taxis)" que 
figura entre paréntesis, por las siguientes: 
"especialmente fabricados para taxis ;) 
que sean". 

. 
La que tiene por objeto reemplazar el 

inciso sexto por el siguiente: "Exceptúa
se, además, de este impu68to, a las inter
naciones de automóviles y station wagons; 
o similares comprendidas en la partida-
1901 del Arance! Aduanero y las que se
realicen de acuerdo con convenios interna
cionales, que no sean efectuados por chi
lenos". 

La que tiene por objeto remplazar el 
inciso' séptimo por el siguiente: 

"De igúal franquicia gozarán los que se
internen de acuerdo con la partida 1.902 
del Arancel Aduanero; con el D. F. L. N~ 
287, de 1953, ocon leyes especiales, siem
pre que acrediten por lo menos dos 'años· 
de residencia en el extranjero". 

La que tiene por objeto remplazar en et 
inciso octavo las palabras "tres años~'" 
por "dos años". 

Artículo 79 

ta que consiste en agregar al final del' 
inciso segundo la úguiente frase: "sin per
juicio de lo dispu€stopor el' artículo 36 de
la ley ¡N9 11.575". 

. A rtíeUlo nuevo propuesto con el NV 14 

El inciso primero de esta disposición 
que dice como sigue: "Establécese a ~e
ficio municipal, y sólo por el año 1956,. 
una contribución adicional de uno por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces, la que' 
se cobrará conjuntamente con la del se
gundo semestre de dicho año". 

Ha desechado, asimismo, en el inciso se
. gundo las siguientes disposiciop.es: "a. 
partir del 19 de. enero de 1956"; 

"No 11.704, de 18 de noviembre de 1954,.. 
sobre rentas municipales"; 

~ "y decreto con fuerza de ley NQ 224,.. 
de 5 de agosto de 1953, que fijó el texto de
la Ley General de' Construcciones y Urba
nización. Las Municipalidades quedan fa- . 
cuItadas para girar i cobrar aumentos en 
la fecha ordinaria de págo o bien girar 
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boletines suplementarios respecto de las 
patentes o derechos cuyo valor hubiere 

_ sido cancelado ,con anterioridad a la vi
gencia de esta ley". 

En consecuencia, envirlud de estos' 
acuerdos, este inciso queda: redactado en 

. los siguientes términos : "Elévanse en un 
40 %, las patentE'ls y derechos contempla
dos en ia ley N9 11.256, de 16 de julio 
de 1954, que fijó el texto refundido de la 
ley _ sohre Alcoholes y Bebidas Alcohóli
.cas". 

La que tiene por objeto consultar como 
-a,rlícúlo 25 el siguiente nuevo: 

"A rtíeulo 25.-En' el Presupuesto de 
la Nación para el año 1957, deberá con
sultarse la suma de trescientos millones 
de pesos ($ 300.000.000)' para adquirir 
máquinas, aparatos, y utensilios mecáni
cos o equipos de máquinas,' aparatos y 
utensilios mecánicos para la mecanizaci6n 
de los servicios de la Aduana. 

El saldo de éstos fondos que quedare 
sin invertir el 31 de diciembre de dicho 

-
zan al inciso tercero de este artículo y 
que dice como sigue: 

"En todo caso los servicios que hubie
sen cumplido separadamente con uno de 
los requisitos establecidos en el inciso an
terior ,podrán ser' autorizados por decre
to supremo, para llenar las vacantes que 
se produzcan en el futuro". 

, El inciso final nuevo -agregado por esa 
Honorable Corporación que es del tenor 
siguiente: 

"Derógase' el artículo 18 de ]a ley NI? 
12.000 que prorrogó la vigencia del artícu
lo 15 transitorio' de la ley NQ 11.575". 

Artículo 25 

La que tiene por objeto SUprimIr este 
artículo que el del tenor siguiente:' 

"Adículv 25.-Créase, una planta su
plementaria en la Administración Públi
ca, semifiscal, fiscales de administración 
au t6noma y de administración autónoma, 
en la que se inclui.rán empleados que re
presenten a 10 menos el 10% del costo en 
sueldos fijos de la -Admini§tración. públi..!. año no pasará a rentas generales' y será ca, semifiscal, fiscales de administración contabilizado en una cuenta especial de autónoma y de administración autónoma. depósito. , El Presidente de la República, por de-Libéranse del pago de los derechos, im- creto expedido por el Ministerio de Hapuestos y tasas que se perciban por i1)- cienda, previo informe de la Dirección del termedio de las Aduanas las máquinas,. -Presupuesto, fijará la planta suplementaaparatos, utensilios mecánicos, equipos y ría en el plazo de 90 días. 

demás elementos necesarios para su ope- N o se considerará para los efectos de ración y funcionamiento que sea necesa- la confección de esta planta suplementario importar con cargo a los fondos au- ría el personal exceptuado en el inciso setorizados en este artículo". gtmdo del' artículo 22. Igualmente no se 

Artículo 22 
considerará el monto de estos sueldos pa
ra fijar el porcentaje de la citada planta. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli-La que consiste en suprimir en el in- ca para destinar al servicio o entidad que ciso segundo la palabras "'de armas". estime conveniente a los funcionarios de La que tiene por objeto intercalar en ' la planta suplementaria, por tiempo ineste mismo inciso segundo las siguientes j definido y sin ,que ello importe nombrapalabras: "Investigaciones, Gobierno In-, miento, comisión de servicio ni renlUneterior, Empresa Nacional de Fundiciones, ración complementaria alguna, salvo los Dirección General de Bobliot~cas, Archi- gastos de traslado que puedan irrogarse --vos y -Museos, Tesorerías". y la gratificación de zona cuando corres-El segundo de los incisos que reempla'- pondiere. 
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El funcionario de la planta suplemen
taria dependerá del servicio o entidad a 
que quede asignado sin perjuicio de la 
facultad del Presidente de la República 
para modificar su destinación". 

Artículo·26 

La que tiene úr objeto suprimir este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 26.-Los funcionários de la 
Administración Pública, semifiscales, fis- . 
cales, de administración autónoma y au
tónomas y de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros podrán en el plazo de' 120 días 
contado desde la vigencia de' la presente 
ley, renunciar voluntariamente a su car
go y en este caso tendrán derecho a los 
siguientes beneficios extraordinarios, sin 
perjuicio de los beneficios general~s que 
les conceden las leyes' vigentes: 

Percibirán con cargo al Presupuesto 
N acional, en caso de que se- trate de fun
cionarios públicos y con cargo a los. Pre
supuestos de los respectivos organismos, 
en caso de que se trate de funcionarios 
semifiscales o de servicios fiscales de ad
ministración autónoma y autónomos las 
siguientes remuneraciones . mensuales: 
,a 213 del total de los emolumentos que per
cibieron en el curso del año 1955, incluso 
la asignación familiar. durante el primer 
año posterior a su eliminación y b 113 del 
total de los emolumentos que percibieron 
en el curso del año 1955, incluso la asig
nación familiar durante el segundo año 
posterior a su eliminación. 

Los Servicios que dispongan de fondos 
propios pueden pagar estos beneficios ex
t~aordinarios en la forma que estimen 
más conveniente de acuerdo a dichas dis
ponibilidades y siempre que su plazo no 
sea superior al indicado en l~ presente ley. 

Estas remuneraciones no se considera
rán como sueldos para los efectos de las 
leyes de previsión. y no estarán afectas a 
reajuste alguno, no se considerarán tam. 
poco como. renta imponible para los efec..l 
tos del impue~tos global complementario. 

Los funcionarios que se acojan a este 
artículo y tengan derecho a jubilación 
percibirán como remuneración ladiferen
cia entre los.que obtuvieron por jubilación 
y ras cantidades que les corresponda de 
acuerdo C{)n lo establecido en el inciso se
gundo de este artículo si ésta fuere' ma
yor. Si fuere inferior, percibirá la . suma 
que les corresponda por concepto de ju
bilación. 

Será aplicable a los empleados del Con
sejo Nacional de Comercio Exterior lo 
dispuesto en el artículo 179 del D. F. L. 
N9 256, de 29 de julio de 1953. 

No gozarán .de los beneficios contem
plados en el pre~ente artículo las perso
nas a. que se refiE're el inciso segundo del 
artículo 22". 

Artículo 28 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, que es del 'tenor siguiente: 

"Artículo 28.-La Dirección de Presu
puesto tendrá a ·su. cargo la tuición supe
rior de todos los empleados de la 'planta. 
suplementaria y le cotresponderá infor
mar cualquier traslado _ o destinación de 
éstos, como asimismo, el cumplimiento de 
todas las disposiciones que con dicha plan
ta se relacionen: 

Para la colocación en la planta suple
mentaría se seguirán las normas que se 
indican en el orden siguiente: 

a) Los funcionarios. que no han sido 
Calificados en listas 1 y 2 dentro de los. 
dos últimos años anteriores a la yigeneia 
de la presente ley; 

b) El resto del personal que 'no haya. 
sido calificado en lista 1 en los dos últi
mos .años; 

c) Los funcionarios que no tienen car-
gas de familia. 

En los servicios donde el personal n(» 
haya sido calificado se seguirá el ~iguien
te .orden de prelacíón: 

19-Los que hayan tenido .sanciones en_ 
conformidad al artículo 136 del Estatuto, 
Administrativo,salvo las de las letras a); 
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y b) de esa disposición, en los dos últi
mos años. 

29-Los menos meritorios a juicio de 
1 Jos Jefes del Servicio; 

39-Los que no tengan cargas de fami
lias". 

Artículo 30 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 30.-Hácese extensivo al per
sonal docenté y administrativo de la Uni
versidad de Chile y Universidad Técnica 
del Estado, lo dispuesto en el último inci
so del 'artículo 13 de la ley N9 11.764". 

Artículo 35 

La que tiene por objeto 'suprimir este 
:artículo que dice como sigwe: 

~'Artículo 35.-EI personal docente de 
~Educación Primaria no podrá, trabajar 
'menos de 32 horas de clases efectivas se-, 
'manales, sin perjuicio de completar 36 ho-
ras de trabajo con actividades educativas 

,generales, orientadas al desarrollo y com
plementación de los Planes de Estudio y a 

, la formación integral de la personalidad 
, del alumno. 

En las escuelas con asistencia alterna 
, existentes en el país, los profesores debe

. rán trabajar en varias de ellas hasta cum
plir la jornada de trabajo señalada en 

,el inciso anterior". 

Artículo 36 

La que tiene por objeto suprimir' este 
. .artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo'36.-Agrégase el siguiente in
cciso segundo al artículo 40 de la Orde

nariza de Aduanas: 
"Los cargos de Superintendente e In

, tendentes de Aduanas deberán ser servi
,dos por profesionales con título de Vista, 
;Abogado o Ingeniero. 

Estos cargos no gozarán de asignación 
,de título profesional". 

Artículo 41 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 41.-Reemplázase en el in
ciso tercero del artículo 31 de la ley N9 
7.295, la frase final "tres meses de nue
vo ejercicio" por "un mes de nuevo ejer
cicio" . 

Artículo 48 

La que tiene por objeto suprimir, este 
'artículo que dice como sigue: 

"A rtículo ~'48.-,-Dérógase el artículo 15 
de la ley N9 7.200". 

Artículo 58 

La que tiene por objeto agregar los si
guientes incisos nuevos: 

"Las dos primeras vacantes que se pro-
i ' 

duzcan en el grado 49 del Escalafón de 
Oficiales de la Dirección General de Im
puestos Internos, deberán ser proveídas 
con las actuales Visitadoras Sociales con
tratadas con el mismo grado en la refe17i
da repartición. 

Igualmente, las dos primeros vacantes 
que se produzcan en el grado 69 del mismo 
Escalafón deberán ser proveídas ,con ,las' 
actuales Traductoras de Francés y de In
glés contratadas con el mismo grado." 

Las que consisten en agregar con los 
números que se indican los artículos que a 
continuación se transcriben: 

"Artículo 72.-F'acúltase a la Editorial 
Jurídica de Chile para establecer empre
sas o constituir o integrar sociedades des
tinadas a distribución o publicación de to
da clase de obras científicas y didácti~s. 
Se la autoriza, ~demás, para usar indistin-" 
tamenté su propia denominación o la de 
Editorial 'Andrés Bello". 

"Artículo 78.- Introdúcense las si
guientes modificaciones a-Ia ley N9 11.256, 
sobre alcoholes y Bebidas AlcohQlicas. 

a) En el último inciso del artículo 40, 
reemplázanse las palabras "de cuatro pe-

, J 

J ,. ,. 
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-.Sos ($ 4) por litro" por las siguientes: "a 
la cuota de excedente". 

b ) ~eemplázase el inciso primero del 
. artículo 82, por los siguientes: 

'El vino de producción nacional, en la 
parte que exceda de 60 litros por habitan
te, pagará un impuesto equivalente a diez 
veces el valor de los impuestos de produc
.ción establecidos en el artículo 47. 

Para determinar el impuesto al exce
dente· a que se refiere el inciso anterior, 
se tQIDará como base el impuesto de pro
dución que se fije para la provincia de 
Santiago" .. _ 

c) En el inciso segundo del artículo 84, 
reemplázanse las palabras "de cuatro pe-
sos ($ 4)", por las siguientes: "al exce
,dente". 

En el. inciso tercero del mismo artículo, 
sustitúyense las palabras "de cuatro pe
.sos ($ 4) ", por las siguientes': " al exce
dente", y las palabras "de cuatro pesos 
($ 4) ", por las siguientes: "equivalente a 

. diez veces el valor del impuesto de pro
ducción que se fije para la provincia de 
Santiago" . 
, d) En el último inciso. del artículo 85, 
reemplázanse las palabras "de cuatro pe
,sos ($ 4)", por' las siguientes: "al exce
dente". 

e) En el artículo 87, reemplázanse las 
palabras "de cuatro pesos ($ 4) ", por las 
siguientes: "equivalente a diez veces el 
valor del impuesto de producción que se 
fije para la provincia de Santiago". 

"Artículo 83.-Todos los ingresos que 
perciba el Fisco en virtud de leyes especia
les y cuyo rendimiento / debe destinarse 
parcial o totalmente a fines determina
dos, serán considerados en la ley General 
de Presupuesto de Gastos para 1957 en 
1as mismas cantidades que fueron aproba
das en los respectivos ítem de la ley de 
Presupuestos vjgentes NQ 12.000. 

Con respecto a aquellas cantidades que 
por los mismos motivos no ingresen al 
Presupuesto y se acumulan en cuentas 
especiales o de depósito, sólo podrá girar
se durante el año 1957 hasta el monto del 

ingreso habido en el año 1956, debiendo 
pasar a rentas generáles de la N ación los 
recursos tIue sobrepasen estas cantidades . 

Se .entenderá, por. tanto, suspendidas 
por el período antes referido las disposi
ciones imperativas contenidas en las leyes 
a las cuales afecte esta disposición." . 

"A.rtículo 84.-Los fondos que actual
mente se recauden por impuestos al tu
rismo, que se contabilizan en las cuentas 
C-52-A y C-52-B del Presupuesto de In
gr~sos de la N ación, podrán ser girados a 
contar del 1 Q de julio del presente año, 
por el Presidente de la República, para 
atender a los fines-que establece el artícu
lo 89 de la ley NQ 4.585 y sus modificacio.;. 
nes posteriores". 

"Artículo 85.-Los fondos aprobados en 
la ley de Presupuestos de Gastos de la Na
ción de cada año que no alcancen a in
vertirse durante el año presupuestario y 
que por disposición de leyes especiales de
ban mantenerse en cuentas de reserva, 
sólo • se mantendrán: en ellas por el año si
guiente al de la ley que los aprobó, pa
sando el 31 de diciembre a Rentas Genera
les de la N ación las sumas que aún no se .' 
hayan invertido. 

Esta disposicióIi comenzará a aplicarse 
a contar del año 1957. 

Los gastos que se deban consultar en 
la ley de Presupuestos .de la Nación para 
1957, originados en ingresos que per~i
ba el Fisco en virtud de leyes especiales y 
cuyo relldimiento debe destinarse par
cial o totalmente a fines determinados, no 
podrán exceder las cantidades que fueron 
aprobadas en los respectivos ítem del 
Presupuesto vigente". 

" Artículo 90.-Dentro del plazo de un 
año, a contar de la promulgación de esta 
ley, el Presidente de la República dispon
drá la enajenación en subasta pública de 
las acciones de propiedad fiscal en laEm
presa Periodística "La Nación", S. A. 

N o podrán adquirir dichas acciones en 
tal subasta ni el propio Fisco ni los orga.
nismos en que 'él tenga participación o in-
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gerencia en virtud de aportas o a cualquier 
otro titulo. . . 

En el futuro habrá objeto ilícito en lá 
adquisición de las acciones a que se refie
re el inciso primero por las entidades a 
que se alude en el inciso segundo de este 
artículo. 

El producido de esta subasta pasará a 
Rentas Generales de la Nación". 

"Artículo 94.-Se declara que los profe
sores de la Universidad d~ Chile que per
cibieren sueldos incompatibles, por clases 
efectivamente hechas durante el 'año 1954, 
no estuvieren afectos a la incompatibili
dad del artículo 56 del D. F. L. N9256". 

"Artículo 99.-En el Presupuesto de 
Gastos de la Nación deberá consultarse, 
·con cargo a los fondos a que se refieren 
'los artículos 26, 27 Y 33 de la ley N9 11.828, 
, de fecha 5 de mayo de 1955, en la propor:' 
'ci6n que indique el Presidente de la Repú
blica, la cantidad de $ 100.000.000 en 1957; 
$ 150.000.000 en 1958, y $ 200.000.000 
desde 1959 en adelante, que se desti\lará 
'a la Universidad de Chile para la crea
ción en la zona norte de un centro de ac
tividades universit~rias a fin de que ex
tienda a esa región su actividad docente, 
de investigación científica y de extensión 
cultural. 

Estas funciones de la Universidad de 
Chile que realizará con la cooperación de 
la Universidad TécI-lica del Estado se 
orientarán prHerentemente a .la forma-

. ción profesional, investigación científica 
y eXtensión cultural relacionadas con lail 
actividades productivas de la zona. 

Ala Universidad de Chile corresponde
'rá ' exclusivamente la orientación de los 
estud~os e investigaciones' y la adminis
tración interna del centro de actividades 
universitarias. Sin perjuicio de ello, las 
autoridades universitarias se asesorarán, 
para estos efectos, de un Consejo, que fun-

'cionará en la ciudad de Antofagasta, in
tegrado por un representante de la Cor
poración de Fomento, uno del DepfU1;a-

'mento del Cobre y representantes de los 
colegios profesionales e instituciones gre-

.. 
miales de la zona. El Honorable Consejo 
Universitario reglamentará el funciona
miento y las atribuciones de este organis
mo asesor", 

Artículos transitorios 

'Artículo 29 

La que tiene por objeto sustituir la pa
labra "anterioridad" por "posterioriOad". 

La que tiene por objeto consultar como 
artículos 79 y 9Q, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 79.-Los automóviles de fun
cionarios chilenos que hayan servido al 
país en el extranjero, por más de dos años, 
pagados con fondos fiscales, semi fiscales 
o de instituciones autónomas en que ten
gaparticipación- el l<lSCO y que se encuen
tren actualmente en Aduana, podrán in
gresar al país sin pagar el impuesto a que 
se refiere el artículo 11 de la presente ley". 

"Artículo 9Q.-No están afectos al gra
vamen establecido eh el artículo 9Q de la 
presente ley, los vehíCulos' que se importen 
durante el presente año en, base a autori
zaciones de importación otorgadas por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en retorno de exportaciones de azufre". ' 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N9 1.274 
de 17 de julio de 1956. 

Acompaño los antecedentes respecti
vos . 

Dios guarde' a V. E. 
(Fdos.) : Julio Durán.-E. Goycoolea. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 'CREA 

LA COMUNA - SUBDELEGACION DE EL 

QUISCO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
VALPARAISO 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre crea-
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ción . de la Comuna-subdelegación de. "El 
Quisco",. en el departamento de Valparaí
so de la provincia del mismo nombre. 

El balneario "El Quisco", que hoy per
tenece a la comuna de Algarrobo -dis
trito 1 Q-, debido a la bell{!za de sus pla
yas y a la proximidad de SantiagQ, cons
t\tuye un centro de importante atracción 
turística y ha adquirido en los últimos 
'años un sorprendente desarrollo. Cuenta 
en la actualidad con cuatrocientas casas, 
que negan a setecientas si se consideran 
las poblaciones vecinas de Punta de Tral
ca, Totoral e Isla Negra, con una pobla
ción aproximad~ de 3.500 habitantes. Fun
cionan en su territorio los siguienteS ser
vicios públicos y privados: una Escuela 
Pública, con capacidad para 180 alumnos, 
Retén de Carabineros, Policlínico, Correos, 
Teléfono Público, Club de Yates e Iglesia. 
Hay, además, tres grandes hoteles y nu
merosas residenciales. 

El gran desarrollo alcanzado. por este 
,balneario, al úrual que el de Algarrobo, 

hace imposible que un solo poder comunal 
controle debidamente a los dos balneados 
y el Municipio de Algarrobo concentra su
preocupación en este último, con desme
dro de los intereses de "El Quisco". La 
falta de autoridad local impide resolver 
como corresponde los múltiples problemas 
que a diario se presentan, como son segu
ridad . en la zona de, baños, instalaciones 
sanitarias, agua potable, alcantarillado, 
etc., . problemas que se agudizan' precisa
mente por el crecimiento e importancia ad
quiridos por El Quisco. 

Para dar solución a estos problemas, los 
vecinos de dicha localidad, en número de 
más de 500 propietarios, han constituído 
una Junta de Progreso, a la que se conce
dió personalidad jurídica por decreto su
premo de mayo de 1955. 

La labor desarrollada por esta Junta 
constituye una clara demostración de las 
grandes posibilidaqes qUe se abren a la 
nueva comuna con su propio gobierno local 
y, precisamente, con motivo de dicha la
bor, se han podido advertir las dificJllta-

des que impiden a las autoridades de Al
garrobo atender toda lo relacionado con . 
"El Quisco", motivo por el cual ellas mis- ' 
mas propician la separación, a fin de que 
la nueva Municipalidád pueda dedicarse 
por entero a este último territorio e im
pulsar los planes de progreso en que se en
cuentran empeñados sus habitantes. 

El Presidente de la República, en uso 
de la facultad privativa que le confiere la " 
Constitución Política del Estado y aco
giendo la petición formulada por la Jun-
ta de Progreso de El Quisco, formuIO el 
Mensaje correspondiente para dar vida a 
la nueva Comuna-subdelagación cuya ca
becera sería la localidad del mismo nom
bre, con un territorio de, 80 kilómetros. 
cuadrados, aproxhnadaménte, que corres
ponde a cerca del 34 % de 'la superficie ~ 
tal de la actual comuna de Algarrobo y con 
un avalúo territorial que hoy alcanza a 
$ 350.000.000, más -o menos. 

¡ • 

Los estudios practicados respecto de la 
situación económica en que quedaría la . 
comuna de Algarrobo con la segregación 
del territorio que formará la nueva comu
na, permiten sostener que quedará con los. 
recursos suficientes para el mantenimiell
to de sus servicios. Los mismos estudios , 
respecto de la comuna de "El Quisco", es
tablecen que, si bien con el actual avalúo 
de $ 350.000.000 no tendría los recursos 
suficientes, con los. que regirán desde el 
año 1957 quedará perfectamente financia
da. 

Las disposiciones del proyecto de la Ho
n0rable Cámara señalan con exactitud los 
límites de la comuna que se'crea y reglan, 
en la forma que es habitual, las situacio
nes que pueda'n producirse CQn motivo de 
los compromisos y obligaciones contraídos 
con anterioridad. Se autoriza, asimismo, 
al Presidente de la República, para desig-' 
nar una Junta de Vecinos; compuesta de 
cinco miembros, que tengan a su cargo la. 
administración comunal mientra~ se cons
tituye la nueva Municipalidad .. Se estable- . 
ce, por último, que la ley entrará en vi ... 
genC?ia' el 1 Q de enero de 1957. 
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La Comisión comparte el criterio del 
Ejecutivo y de la Honorable Cámara de 

, Diputados y acordó recomendaros la apro
bacióndel proyecto en informe, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1956. 

(Fdo.): G. Rivera.-A. Cerda.-C. A. 
Martínez.-Federico Walket' L., Secreta
rio. 

3 

INFORME DE LA COMISIOlV DE GOBIERNO 
\ RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DA EL 

NOMBRE DE "ALCALDE ERNESTO PR,ADO 
TAGLE" A UNA CALLE DE LA COMUNA 

DE PEfiiAFLOR 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de informaros·el pro.

yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos que da el nombre de "Alcalde Ernesto 
Prado Tagle" a la actual calle "Vildósola", 
de la comuna de Peñaflor. 

El doctor Prado Tagle, médico de des
tacada actuación profesional, que hizo de 
su ejercicio un verdadero apostolado, sir
vió a la comuna de Pañaflor durante lar
gos años. Fué regidor de su Municipalidad 

,por quince años consecutivos y ocupó el 
cargo de Alcalde durante nueve a,ños. 

El desayuno escolar científicamente or
ganizado, la construcción del estadio de 
Malloco, el funcionamiento de una colonia 

, escolar en el balneario de El Tabo, la aten
ción que brinda la Cruz Roja, son algunas 
de las numerosas obras impulsadas por 
este eminente servidor comunal. 

La Municipalidad de Peñaflor ha queri
.do rendir un homenaje al ilustre vecino 
que tani;o& serviéios prestó a la comuna y 
acordó solicitar' la autorización legall que 
le permita dar su nombre a una de las ca
lles de 'la localidad. 

Por otra parte, el nombre actual de la 
calle ·Vildósola, tuvo su origen en la cos
tumbre popular de dar ese nombre a la ca
lle,que pasaba por el costado oriente de la 

. 
própiedad del señor Vicente Vildósola, fa
llecido hace muchos años, de modo que esa 

, denominación no tiene ningún significado 
especialmente para la comuna. 

Vuestra Comisión 'estima de toda jus
ticia' el homenaje que se desea rendir al 
doctor Ernesto Prado Tagle y acordó re
comendaros la aprobación del proyecto en 
informe, en los mismos términos en que 10 
hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de 'la Comisión, a 26 de julio de 
1956. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González Ma
dariaga/-C. A. Martínez.-Federico Wal
ker L., Secretario. 

" 
INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO. 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MO
DIFICACION DE LA LEY NQ 11.119 QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CA
LAMA PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre mo.
dificación de las leyes N.Qs 7.410 y 11.119 
que autorizaron a la Municipalidad de Ca
lama para contratar empréstitos hasta por 
$ 32.000.000. 

Las enmiendas 'que se proponen consis
ten en aumentar a $ 70.000.000 la autori
zación concedida y en destinar a diversas 
inversiones que se detallan los nuevos· 
$ 38.000.000 que se podrían contratar. 

A juicio de la Comisión, estas enmien
das serían inoperantes, ya que no se modi
fican las condiciones establecidas en las 
leyes citadas para la contratación de los 
empréstitos, o s-ea, un 5 % de interés y 1h % 
de amortización acumulativa, condiciones 
que impiden, en la actualidad, contratar
los, ya que las instituciones de crédito exi
gen 10% de interés y amortización en 5 
años como máximo; 

Sin embargo, no fué necesario entrar 
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a estudiar en particular el proyecto, para 

introducirle las enmiendas que fueren 

aconsejables, ya que fué rechazado en ge

neral por las razones que exponemos a 

continuación: 
La ley NQ 11.828, que estableció la nue

va tributación de la gran minería del co

bre, concede a las provincias productoras 

de este metal 'una importante participa

ción en el rendimiento ,de dicho impuesto. 

A:sí, en elartícu'lo 27, se establece que la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

-con el 750/0 de 100 recursos que en él se in

dican, efectuará un plan de fomento y pro

greso de dichas provincias y distribuirá el 

25% restante ent~ las Municipa'lidades de 

las mismalS provincias, en proporción a 

s.us presupuestos ordinarios, pl;l.ra que ella~ 

lQ inviertan en nuevas obras de interés co

munal, intercomunal o provincial. 

Según 'informaciones proporcionadas 

por la referida Corporación, la Municipa

lidad de Calama recibió en 1955, con car

go· a este último' porcentaje, la cantidad 

de $ 27.098.063 y le corresponderá reci

bir, en el año en curso, una suma .del or

den de los $ 98.420.519. 

Estos antecedentes llevan· a 1a conclu

:sión de que es totalmente i~necesario el 

proyecto en informe, ya que hoy el Mu

nicipio de Cal ama cuenta con recursos más 

que suficientes para emprender las obras 

que se deseaba ejecutar con el producto 

de los nuevos empréstitos. 

En consecuencia, os proponemos el re

-chazo del proyecto en, informe. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
'1956. . 

(Fdos.): G. Rivera..-E. González Ma.

dariaga.-C. A. Martjnez.-Fede-rico Wa.l

ker L., Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNá 

QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DOS 

MOCIONES 

Honorable Senado: 

V uestra Comisión de Gobierno tiene el 

• 

honor de proponeros que enviéis al Ar

chivo, por haber perdido su o~ortunidad, 

lassiguientlis mociones: 
1<!-Del Honorable SenadorFlorencio 

Durán, de febrero de 1943, que concede 

subvenciones extraordinarias a los Cuer

pos de Bomberos de San Vicente de Tagua

Tagua, Santa Cruz y Doñihue, para la 

,construcción de sus cuarteles. 
La ley NQ 12.027, de 9 de junio de 1956, 

estableció una contribución adicional de 

medio por mil sobre el avalúó ·de los bie

nes raíces urbanos de la República, en be

neficio d~ los Cuerpos de Bómberos, con 

lo cual dichas instituciones han quedado 

debidamente financiadas. 
2<!-De los Honorables Senadores seño

res Alfredo· Cerda y Pedro Poklepovic, 

sobre prórroga de los plazos que concedió 

el artículo 49 transitorio de la Ley N9 

9.687 al Contral~r General de la Repúbli-. 

ca ya los demás funcionarios de esa re

partición, para acogerse a jUbilación en 

determinadas condiciones. 

Los plazos referidos vencieron en 1951 

y las razones que se invocaron para pedir 

su prórroga perdieron totalmente su opor

tunidad. 
Sala de la Comisión, a 26 de julio de 

1956. 
(Fdo.) : G. Rivera.-E. Gonz6Jez Ma.da

riaga.- C. A. Martínez.-Federico Wal- . 

km' Letelier, Secretario. 

€ 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE

GLAMENTO RECAWO EN EL PROYECTO 

QUE MODIFICA LA LEY N" 8.987, SOBRE. 

DEFENSA PERMANENTE DE LA . 

DEMOCRACIA 

Honorable Senado: 

.vuestra Comisió~ de Constitución; Le

gislación, Justicia y Reglamento, ha con

siderado el proyecto de ley, iniciado en 

una moción suscrita por diversos señores 

Senadores, que' der.oga aquellas disposicio

nes de la ley NQ,8.987, de 30 de septiem-
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bre de 1948, llamada "Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia", que 'nie
gan el deNCho de sufragio y el ser elegi
das a las personas que pertenecen a las 
asociaciones, entidades, partidos, faccio-

'nes o movimientos que esa misma ley pro
hibe. 

Expresa la moción que el artículo 39 de 
la referida ley, en su número sexto, esta
bleció que "no podrán ser inscritos, aun 

. cuando reunan los requisitos indicados en 
el artículó 23 de la 'ley 5.454, sobre Ins
cripciones Electorales, "las personas en
cargadas reos o condenados por delitos 
sancionados por el Título Ide ese texto y 
¡as que pertenezcan a las asociaciones, 
entidades, partidos, facciones o movimien
tos de que trata el mismo Título, pero las 
respectivas Juntas Inscriptoras carecerán 
de atribuciones para pronunciarse sobre 
la existencia de ·esta última inhabilidad, 
pudiendo solicitarse a la Justicia Ordina
ria su exclusión en conformidad a lo pres
crito en los artículos 40 y 41, seg6n pro
cediere, o con arreglo al artículo 42 dé 
este texto". 

Análogas disposiciones de exclusión del 
Registro Electora'! o privación del dere
cho a inscribirse en él, se consagran en 
los artículos 40, inciso tercero; 41, inciso 
segundo, y 42, para las personas que per
tenezcan a las asociaciones, entidades, 
partidos, faccionesú movimientos de que 
tratan los artículos 19 y 29 del Título I de 
la citada ley. Los artículos 46 N9 5Q y 47 
inciso tercero, hacen extensivas est~s dis
posiciones a la inscripción en los registros' 
que se emplean para las elecciones de Re-

, gidores. 
Finalmente, el artículo 2Q transitorio de 

la misma ley, ordenó que el Director del 
Registro Electoral procediera a cancelar 
las inscripciones en 'los Regist,ros Electo
raleso Municipales de los entonces miem
bros del Partido Comunista de Chile y de 
las asociaciones, entidades, partidos, fac
ciones o movimientos ~ que se refieren los 
artículos 19, 29 y demás disposiciones de 
ese texto. 

El inciso final del aludido artículo 29 
transitorio dis.puso que "el ciudadano 
cuya inscripción se cancele en cumplimien
to de lo dispuesto en el presente artículo, 
sól:o podrá reinscribirse después de cinco 
años, contados desde la vigencia de esta 
ley, si desaparece la causal de inhabilidad 
que motivó la cancelación de su inscrip-. 
ción y no le afecta ninguna otra de las 
contempladas en la ley, o antes, si el Se
nado le otorga expresa rehabilitación". 

Hacen presente los Honorables Senado
res autores de la moción que, no obstante 
la salvedad hecha en el inciso final del 
artículo 29 transitorio, recién citado, en 
el hecho han continuado borrados de los 
Registros Electorales y Municipales y sin 
poder reinscribirse muchos miles de ciu
dadanos que cayeron bajo las disposicio
hes de la ley 8.987, aun cuando hayan de
jado de pertenecer al.Partido Comunista 
de Chile, o a las demás asociaciones, enti
dades, partidos, facciones o movimientos 
que esa ley prohibe. 

Una situación de esa naturaleza, que el 
Congreso eri su oportunidad acogió excep
cionalmente y entendiendo salvar una 
emergencia, por el tiempo limitado que 
allí se señaló, no puede continuar en vi
gor, en concepto dev'los señores Senado
res 'que han formulado el proyecto, sin 
lesionar gravemente nuestro sistema de-o 
mocrático e institulioÍ.onal. Aun más, la 
eternización de tales medidas de excep
ción, en' su opinión, engendra la rebelión 
y arrastra a la lucha, en la ilegalidad a. 
una par.te .numerosa 'de la ciudadanía, a 
'la cual se le han cerrado los cauces legales 
dentro de los cuales debe encuadrar sus 
actividades cívica¡; . 

. Expresa, más adelante la mOClOn, que 
las actuales circunstancias no requieren la. 
vigencia de disposiciones excepcionales, 
puesto que en diversas amenazas a lás ins
tituciones de nue&tro ·régimen .democrátleo 
representativo, las fuerzas de avanzada 
social, en los últimos tiempos, han sido 
la mejor garantía de preservación de di
chas instituciones, amalgamando sus fuer-
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zás a la de partidos de Derecha e Izquier
da para resguardQ del Congreso y de las 
garantías individuales. 

Por otra parte, agrega la exposición de 
motivos del proyecto, es justo reconocer 
que las disposiciones' que privan del ejer
cicio de la ciudadanía con derecho a su
fragio, contenidas en la ley llamada de 
Defensa de la Democracia, y cuya restric
ción se hace en razón de las ideas, creen
cias o doctrinas ,que profesan los afecta
d<l8, son atentatorias para los derechos 
humanos consagrados en la Declaración 
Universal formulada a ese respecto por 
las Naciones Unidas, a la Resolución. 
"Sobre Preservación y Defensa de la De:
mocracia", adoptada en la IX Conferen
cia Internacion'al celebrada en Bogotá por 
los Estados Americanos' (Abril-Mayo de 
1948) y a la Carta Fundamental de nues
tra' I República. 

Cita, al afecto, los artículos 19 Y 39 de 
la' Declaración Universal de los Derechos 
:Humanos, que dicen: "19-Toda persona 
tiene derecho a participar en el Gobierno, 
de su país directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 29-
La voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del Poder público. Esta volun
tad se expresará mediante elecciones au
ténticas que habrán de celebrarse perió
d.icamente, por sufragio universal e' igual 
y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la li~rtad del 
voto". 

En cuanto a, la. Resolución sobre "Pre
servación y Defensa de la Democracia", 
adoptada por la IX Conferencia de Esta
.dos' Ameri~anos en Bogotá en el año 1948, 
cita su N9 29, que contiene una explícita 
cond,enación de "los métodos de todo sis
tema que tienda a suprimir los derechos 
y libertades políticas y civiles". Esa mis
ma Resolución señaló la necesidad de adop
tar medidas contra el comunismo, pero 
dejó bien en claro, en SU N9 39, que tales 
medidas sólo po'dían adbptarse de acuer
do con los preceptos constitucionales de 
cada' Estado. 

. A este respecto, hace presente la mo
ción que la correcta interpretación de la 
Constitución Política de nuestro país lle
va a la conclusión de que las medidas res
trictivas de la ley 8.987 no fueron adopta-

. das de acuerdo con los preceptos consti
tucionales chilenos, conforme a la Reeo'
mendación de la citada Conferencia Ame
ricana de Bogotá, opinión que fundamen-, 
ta en las siguientes consideraciones. 

El artícúlo 79 de nuestra Constitución 
dice que "son ciudadanos con derecho a 
sufragio los chilenos que hayan cumplido 
21 años de edad, que sepan leer y. escribir 
y estén inscritos en los registros electora
les". Esta disposición fija, pues, los re
quisitos que se necesitan para que una 
persona adquiera en Chile la ciudadanía 
con d~recho a sufragio. 

La misIrnl. Carta, en sus artículos 89 ,r 
9Q, estatuye a su vez los casos, taxativa-. 
mente numerados, en que se suspende o se 
pierde el derecho a sufragio, y entre es
tos casos no se encuentra el de profesar 
determinadas doctrinas, creencias o ideas 
políticas, o perteneter a asociaciones, en
tidades, partidos, facciones o mQvimien
tos que la Ley prohiba. 

Atendida la naturaleza del Derecho PÚ
blico, es indudable entonces .que el legisla-' 
dor no ha podido exigir otros requisitos 
para el' ejercicio de la ciudadanía con de
rechoa sufragio, que los que la Constitu
ción señala taxativamente en el mencio
nado artículo 79, ni establecer otras cau-:
sales de suspensión o pérdida de esa ca
lidad y derecho que no sean los que la mis
ma Constitución señale del mismo modo 
en los aludidos artículos 89 y 99. 

Se ha violado, entonces, los artículos 
79, 89 Y 99 de la Constitución al privar a 
miles de ciudadanos de sus derechos de ta
les, a pesar de rel.lnir los requisitos cons-
titucionales. ' 

La ley sólo puede organizar el "registro 
electpral, dictando normas adjetivas, nor-' 
mas de procedimiento, como serían, por 
ejemplo, las que están destinadas a fijar 
la dUUlción de dicho registro, los: funcÍo-
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nario,s llamados a llevarlos, lo~ días y ho
ras de funcionamiento de las juntas ins
criptoras o las oficinas encargadas de 
ello, las menciones que deben incluirse 
respecto de cada ciudadano en ese regis-. 
tro, etc. Pero, la Ley no puede, sin aten
tar al texto de la Constitución, crear in
h~bilidades distintas de las señaladas por 
esa Garta Fundamental, para tener acce
so al registro de los ciudadanos con dere
cho a sufragio; ni dictar otras disposicio
nes sustantivas que se aparten de lo dicho 
por la Constitución. 

Expresa la moción que esta es lo opi
nión que han sostenido eminentes catedrá
ticos, como los señores Estévez Gazmuri, 
Guillermo Guerra, Aldbíades Roldán y 
otros y agrega que el texto refundido y 
coordinado de la llamada "Ley de Defen
sa Permanente de la Democracia" no sólo 

'. ' se limita a privar del derecho de elegir a 
aquellos 'ciudadanos que caen dentro de 
sus disposiciones restrictivas, sino que 
1:atnbién creó nuevas inhabilidades para 
ser elegido Diputado, Senador o Regidor. 

Dice que estas disposiciones son viola
torias de lo prescrito en los artículos 27 y 
103 de la Constitución,que son los que es
tablecen los requisitos para' ser elegidos 
en los referidos cargos de representación 
popular. 

En este caso, s~stienen los autores del 
proyecto, tampoco puede la ley ordinaria 
crear otras causales de inhabilidad para 
ser elegido Regidor, Diputado o Senador, 
que no sean las que la. Constitúción esta-

'tuye implícitamente aI señalar los requisi
tos de la ciudadanía con derecho a sufra
gio y los requisitos de elegibilidad para 
tales cárgos. Es decir: la ley ordinaria 
no puede ; ni ha podido, en ese caso, esta
tuir más requisitos de elegibilidad que Jos 
que la Constitución exige. 

Consi~era, además, la moción que esta 
cIase de discriminaciones ideológicas, co
mo pO<1:ría suceder con las discriminacio
nes raciales o religiosas, son atentatorias 
del principio de igualdad que el NQ 1 Q del 

artículo 10 de la Carta consagra para 10& 

habitantes deJa nación; puesto que dicho
princIpIo consiste esencialmente en la 
igual protección de los derechos. No pue
de una democ:raci~, s-in dejar de s-er 
tal, arrasar con los derechos de una mino
ría, para cerrarle el acceso a la elección 
de los Poderes Públicos, y a ser elegida 
para ellos, abdicando así de sus propias 
características Como tal sistema político. 

Estos son ,los principales fundamentos 
del proyecto de ley en informe, que la ~a
yoría de la Comisión, constituída por 10& 

señores Senadores Faivovich, Rettig e Iz
quierdo, acepta y hace suyos, recomendán
dolo a vuestra aprobación en los términos 
que más adelante se indican. 

o Considera esta mayoría que el derecho 
de sufragio, esto es, el de intervenir en la 
generación del Poder Público, correspon
de a toda persona, por el hecho de ser tal 
y cualquiera que sea su doctrina, 'creencia 
o filiación política. 

La circunstancia de que una persona sea 
miembro del partido comunista o de otro' 
partido, facción o movimiento que la ley 
prohiba, no es bastante, en opinión de 10& 

Honorables Senadores de mayoría, para 
privarla del derecho de elegir y de ser ele-

. gida, como tampoco podría privarse de es
te derecho a aqueHas personas que susten
ten ideas que vayan contra el' orden moral 
y jurídico establecido. Las organizaciones 
a que pertenezcan, en sí mismas, son ilí
citas y como tales reciben la sanción de la 
ley, pero sus miembros, individualmente 
considerados, son libres de ejercer sus de
rechos ciudadanos como cualquier otro. 

La mayoría de la Comisión destaca el he
cho de que el proyecto se limita a derogar 
aquellas disposiciones de la l-ey 8.987 que 
impiden a las personas que pertenecen a los 
partidos, entidades, facciones o movimien-
tos de que trata el arto 1 Q, el ejercicio del 
derecho de sufragio y el de ser el-egidas: 
y que subsisten, en todas sus partes, las, 
demás disposiciones de esta ,ley que prohi
ben la existencia, organización y propa-
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ganda del partido comunista y, en general, 
de toda asociación, entidad, partido, fac
ción o movimiento que persiga la implan:" 
tación en la República de' un reglmen 
opuesto a la democracia o que atente con
tra la soberanía del País. 

El Honorable Senador señor Bulnes, 
impugnador del proyecto e,n el seno de la 
Comisión, h'a manifestado su pensamien
to en los siguientes términos: 

"Los autores de la mo~ión alegan, en 
primer lugar, que la Ley de Defensa de la 
Democracia fué dictada "para salvar una 
~mergencia"y "por tiempo limitado", lo 
cual carece de exactitud. En los anteceden
tes parlamentarios de dicha ley~ que dió. 
motivo a prolongados debates en el. Sená
do y en la Cámara, consta, sin 'lugar a du
da.s, que el propósito unánime de quienes 
la impulsaron y aprobaron fué el de .esta
b1ecer una legislación permanente para 
evitar la acción del comunismo que vive 
en una acechanza también permanente 
contra -la democracia. En efecto, uno de 
los postulados básicos de la doctrina co
mimista es la subvención violenta del or
den legal establecido y la implantación d~ 
la llamada dictadura del proletariado, 
que no es . sino la tiranía ejercitada por 
las camarillas dirigentes del comunismo, 
las que a su vez están controladas desde 
el extranjero. 

Sostienen, en seguida, que la Ley de 
Defensa de la Democracia ha producido 
"una permanente agitación .que conmueve 
a los espíritus amantes de la libertad", 
pero esta afirmación no se compaclece con 
los hechos de todos conocidos. Antes de 
la dictación de esa ley el País· vivió en 
permanente agitación y zozobra provoca
das por la acción revolucionaria del comu
nismo. Desde que la ley rige nuestra de
mocracia se ha robustecido considerable
mente, :la lucha politka ha perdido mucho 
de su violencia y las campañas contra la 
"ley maldita" no han conmovido sino a los 
comunistas, a sus dependientes y a sus 
íntimos aliados. 

Alegan, a continuación, que las fuerzas~ 
de avanzada .social-en los últimos tiempos 
han sido la mejor garantía de preserva-
ción de nuestras instituciones democráti
cas representativas, lo que es inexacto~ . 
puesto que el comunismo y sus satélites
han tratado reiteradamente de perturbar" 
el libre juego de las in!'!tituciones median
te paros generaies de carácter ilegal y' 
revolucionario. . 

Más adelante invocan equivocadamente' 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, pretendiendo que la expresión 
"Toda persona tiene derecho a participar 
en el Gobierno de su país directamente o' 
por medio de representantes libremente· 
escogidos",' debe aplicarse en su sentido 
literal, lo que impediría a los constituyen-" 
tes y legisladores privar del derecho de 
sufragio a persona alguna. Esta ~nterpre
tación no es lógica, porque ella conduce' 
necesariamente a la conclusión de que no 
podría negarse el derecho a sufragio a los,. 

,menores, a los criminales, a los analfabe
tos y a persona alguna. Es obvio, por 10-
tanto, que la Declaración citada debe en-
tenderse sin perjuicio de las excepciones·. 
que cada nación desee restablecer en '1U 

propio interés, y ninguna excepción 8&; 

tan justificada como la que excluye a loS. 
miembros de una asociación ilícita que, 
persigue la subvención violenta del orden: 
jurídico y .la implantación de la'tiranía. 

A continuación, invocan la Resolución¡ . 
sobre Preservación y Defensa de la De
mocracia adoptada por la IX Conferen-
cia de Estados Americanos del año 1945-
pretendiendo interpretar en favor del co--

. munismo una declaración que.precisamen-· 
te '¡o condena. En s'eguida, sostiene la mo
ción que la Ley de Defensa de la Democra....· 
cia viola los artículos 7Q

, 8Q, 9Q, 27 Y lOs:.: 
de lá cOnstitución, afirmaciÓn que est~ 
en pUgna con la letra de estos preceptos.. 
y con la interpretación invariable que el. 
legislador les ha dado desde el año 1833 
en que fueron incorporados a nuestra.. 
Carta Fundamenta.! hasta hoy día. 
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En efecto, el artículo 7Q, en su inciso 
primero, señala como unó de los requisitos 
ind'ispensables para tener derecho a su
fragio,' el estar inscrito en los Registros 
Electorales y los incisos siguientes entre
;gana la ley todo lo concerniente a estos 
Registros. Desde que se dictó la Constitu
eión de 1833, los propios autores de ella 
entendieron que la ley podía 'prohibir la 
inscripción de' los ciudadanos que -se en
"contraran en determinados casos y es así 
como el Reglamento Eilectoral del m'ismo 
,año establece diferentes prohibiciones, que 
han sido modificadas irl correr de los años, 
pero subsistiendo aún algunas de ellas, 
siendo'la más importante la que se refiere 
al personal de Suboficiales y tropa del 
Ejército; Armada, Carabineros, Policía, 

. Gendarmería, Vigilantes de Prisiones y 
personar', dependiente de esos servicios'. 

En otras palabras, el legislador ha esti
mado siempre que es lícito prohibir la ins
..cripción en los Registros Electorales y 
privar por lo tanto del derecho de sufra
gio a quienes no estén en condiciones de 
.ejercerlo libremente. Y nadie puede discu
tir que los afiliadQs al comunismo" some
tidos a una férrea dictadura, cuyas' ins
trucciones son impartidas desde la' Rusia. 
Soviética, carecen de la libertad para su
fragar en mucho mayor medida que un 
soldado del Ejército o, un Vigilante de 
,Prisiones. ' 

Por lo demás, si la mujer estuvo excluÍ
da del sufragio por más de u~ siglo, fué 
sólo porque la ley le impedía inscribirse. 

Establecida esta interpretación consti
,tucional que ha sido corroborada invaria
blemente por la legislación chilena, care
ce de todo asidero la afirmación de que 
:la Ley de Defensa de la Democracia vio
la eBael artículo 7Q de la Constitución. 

Tampoco es efectivo que dicha ley viole 
'10s artículos 8Q y 99, ya que estos pre
--captos establecen en forma meramente 

'enunciativa y no taxativa, algunos de los 
<Casos en que la ciudadanía se suspende o 
;se pierde~. . d 

1 

Tampoco es cierto que la ley viole el ar
tículo 27, porque este precepto establece 
que "para ser elegido Diputado o Sena
dor es necesario tener los requisitos de 
ciudadano con derecho a sufragio", yel 
que no está inscrito en los Registros Elec
torales carece a lo menos de uno de aque
llos requisitos. 

y también no es exacto que la ley viole 
el artículo 103, porque este precepto dis
pone que "para ser elegido Regidor se re
quieren las mismas calidades que para' 
ser 'Diputado", siendo obvio que quien no 
esté inscrito en los Registros Electorales 
car~e de una de dichas calidades .. 

La cuestión constitucional referida fué 
estudiada exhaustivamente en la Cámara 
de ,Diputados y en el Senado y hubo con
censo unánime en el sentido de que la 
prohibición de inscribirse a los comunis
tas no violaba la Constitución, con la sola 

'excepción del entonces Senador comunis
ta señor Contreras Labarca. Dos Senado
res analizaron a fondo el problema cons

,titucional, el conservador don Héetor Ro-
dríguez de la Sotta, y el radical don Hum
berto A.lvarez, ambos sobresalientes ju
ristas y llegaron sin vacilación a'lguna a la 
misma conclusión. 

Termina .la exposIción de motivos del 
proyecto con una paradójica invocación de 
los. principios democráticos, sosteniendo 
que bajo su amparo no es lícito cohones
tar la acción del comunismo. 

La democracia tiene el derecho de im
pedir la existencia de la acción de cual
quier asociación que persiga fines delic
tuosos y máxime de una asociación que 
se propone la destrucción, por la fuerza, 
de la democracia misma y la enajenación 
de la soberanía nacional. La historia re
ciente de Polonia, Hungría, Checoeslova
quia, Rumania, Bulgaria y Albania,' don
de el comunismo se apoderó por la fuerza 
de los Poderes Públicos, arrasando con to
das las instituciones democráticas, some
tiendo a esos pueblos a atroces tiranías 
y colocándolos en condición de vasallos de 
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Rusia, es más que suficiente para justifi
car que la secta internacional se manten
ga proscrita en Chile, donde también ha 
tratado de adueñarse del poder en más de 
una ocasión. Y a esto se agregan las re
cientes revelaciones oficiales acerca del 
gran jefe y campeón del comunismo, José 
Stalin, que según sus propios colaborado
res, ejerció una de las tiranías m~s de
pravadas y sanguinarias que registra la 
Historia Universal. 

En 1948, Conservadores, Liberales, Ra
dicales, Democráticos y gran parte de los 
Socialistas, consideraron 'indispensable 
proscribir al comunismo de toda inteven
ción en la vida cívica. Si ahora parece 
desaparecido el peligro que entonces se 
quiso. precaver, es porque la Ley de De
fensa de la Democracia ha restado a la 
acción comunista, la mayor parte de su 
eficacia" pero bastará que esa ley eXpoci
mente las modificaciones consultadas ,en 
el proyecto para que la acción del comu
nismo constituya 'nuevamente una tremen
da amenaza para la -supervivencia de la 
democracia chilena y -de la soberanía na
cional". 

Expuestos los puntos de vista de, la ma, 
yoría y de la minoría de la Comisión, aque- . 
11a os propone la aprobación del proyecto 
de ley en informe, en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Deróganse las siguientes 
disposiciones de la "Ley de Defensa Per
manente de la Democracia", cuyo texto re
fundido y coordinado con las demás dis
posieiones de las respeCtivas leyes y có
digos a que se refiere, fué fijado por 
Decreto Supremo N9 5839 de 30 de sep
tiembre de 1948-: incisos primero y terce
ro del N9 6 del artículo 39; inciso terce
ro del artículo 40; ineiso segundo del ar
ticulo 41; artículo 42; inciso tercero del 
artículo 43; incisos tercero, cuarto, quin
to, sexto, séptimo, octavo,noveno, décimo, 
décimoprimero y último de la letra a) 

/ 

del artículo 44; incisos -tercero, cuarto~. 

quinto, sexto y sép~imo del artículo 45; N9 
51{ del artículo 46; inciso tercero del ar
tículo 47; incisos tercero, cuarto y quinto 
d~l artículo 48; N. 9s 69 y. 79 del artículo 
50 y artículo 29 transitorio. 

En' consecuencia, quedan plenamente· 
restablecidos en su calidad de ciudadanos 
con derecho a sufragio, pudiendo reins
cribirse en los Registros Electorales Y' 
Municipales, si no les afectare otras cau
sales de inhabilidad distintas de las que
contempló la "Ley de Defensa Permanen
te de la Democracia", todas aquellas per
sonas que fueron borrados de los mencio
nados Registros a virtud de lo prescrit;(} 
en el artículo 21{ transitorio y demás dis-
posiciones de la citada ley. 

Los ciudadanos así rehabilitados podrán 
reinscribírse en los referidos Registros. 
dentrj) del plazo de tres meses' contádos. 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley, tiempo durante el cual per--

, manecerán abiertas,' par.a este solo efe~
to, las inscripciones electo'ralés permanen

-tes. Las Juntas Inscriptoras funcionarán, . 
en este período, dentro de los ocho prime
ros días de cada mes, en la forma estable
cida en el artículo 91{ de la ley 9.341 sobre 
Inscripciones Electorales. 

Artícul~ 2Q.-Introdúcense las siguien- ' 
tes modificaciones a la misma "LeY' de 
Defensa Permanente de la Democracia" = 
a) En el inciso segundo del N9 69 del ar
ticulo 39, se suprime la r~erencia al NQ< 
61{ del mismo artículo; debiendo interca
larse la conjunción "y'" entre losN.Qs3 
y 4. b) En el inciso final del artículo 39, 
se suprimen las palabras: "a menos que 
se trate de la inscripción de una persona, 
cuya inscripción anterior hubiere sidO' 
cancelada a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 transitorio de este texto" ; de
biendo reemplazarse por un punto la co
maque viene a contbluaci6n 4e la pala
bra "pretexto". c) En el inciso final' del 
artículo 46, se suprimen ias palabras: 
"a menos que se trate de la inscripción de 
alguna persona cuya inscripción anterior 

J 

1 
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hubiere sido cancelada a virtud de lo dis
puesto en el artículo 2Q transitorio de este 
texto': ; debiendo. reemplazars~ por un 
punto la coma que viene a continuación 
-de la palabra "pretexto"; y d) En el ar
tículo 51, se suprimen las referenCias a 
Jos N.Qs 6Q y 7Q del artículo 50; debiendo 
reemplazarse la <1oma que existe entre 
]as palabras "tercero" y "c;uarto" por la 
-conj unción "y". . 

Artículo 3Q.-Deróganse las .disposicio
~nes mencionadas en los artículos preceden
-tes que fueron incorporadas en la Ley Ge
neral de Elecciones, en la Ley sobre Ins
. .cripciones Electorales y en la Ley de Mu
:nicipalidades" . 

'Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
-1956. 

Acordado en sesión de fecha 23 del ac
tual bajo la presidencia del señor Faivo
·vich, con asistencia de los señores Rettig, 
Izquierdo y Bulnes, Senador. este último, 
,que votó en contra. 

(Fdos.) :. A. Faivovich.-G. Iequierdo. 
-Enrique Ortúzar Escobar, -Secretario. 

. 7 -
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.INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 

PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO 

-QUE MOl{IFICA EL DECRETO N9 L157, DE. 

. JULIO DE 1931, SOBRE PREVENCION DE 
ACCIDENTES EN CRUCES FERROVIARIOS 

Honorable Sendo: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

·restudiadó un proyecto de ley aprobado por 
la Cámara de Diputados que modifica al 
.NQ 5 dél artículo 58 de la Ley General de 
-Ferrocarriles a fin de establecer sistemas 
·de señalización automáticos en los cru
CeS a nivel. 

Actualmente la obligación d'e las em
presas consiste en mantener durante el 
-día barreras y guardacruces en todos 
aquellos puntos en que los Ferrocarrjle$l 
-cruzan a nivel los caminos públicos. 

Esta disposición tiende a reducir el pe
Jigro de ac~identes; pero se ha hecho an-

ticuado el proceso por cuanto hoy en día 
se sustituyen los guardacruces por dispo
sitivos mecánicos y automáticos que los 
reemplaaan con ventaja. 

Tales dispositivos previenen los acci
dentes ya que funcionan de día y de noche 
y anuncian con la debida anticipación la 
proximidad de los trenes, por medio de 
señales luminosas, péndulos llamativos y 
timbres de alta potencia. 

A juicio de las empresas ferroviarias, 
el sistema de guatdacruces es, además, an
tieconómi~o, por cuanto su mantenimien
to demanda cuantiOtSos gastos, especial
mente, a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado la que por mero concepto' de 
remuneraciones y leyes sociales tienen un 
desembolso de $ 180.000 por cruce, sin 
tomar en cuenta los costos de las instaja~ 
ciones y construcciones que hay que ha
cer en cada paso a nivel. 

. El sistema de dispositiv08 automáticos 
reduce estos gastos a una mínima pro
porción. 

En los Estados Unidos y en Canadá, se 
han aplicado exitosamente los dispositi
vos automáticos y en dichos países se ha 
llegado casi a la sustitución total del sis-

, tema de guarda cruces, con evidentes ven-. 
tajas económicas para las empresas y de 
seguridad en el tránsito caminero . 
,La Empresa de Ferrocarriles del. Esta

do está empeñada en implantar los sis
temas automáticos y por lo tanto corres
ponde modificar la ley a fin de eximirla 
de la obligación de mantener barreras y 

. personal de guardacruces en los pasos a 
nivel. 

El proyecto de la Cámara de Diputa
dos cumple esta finalidad y establece en 
el artículo 2Q una presunción de falta de 

. responsabilid'ad de la empresa ferrovia
ria en los accidentes de atropellamiento 
en el cual aquellas mantengan en buen es
tado de funcionamiento los dispositivos 
automático& o los servicios de señalés de 
que trata la Ley de Ferrocarriles. 

Vuestra Comisión estimó útil para el 
progreso de las empresas ferroviarias y 
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la seguridad en el tránsito caminero el 
proyecto de ley en informe. 

No ob'stante, hubo acuerdo en vuestra. 
Comisión Para modi,ficar el proyecto de 
ley en referencia estableciendo una dispo
sición que obligue a las empresas a man
tener guardabarreras provisionales en los 
cruces a nivel cuando estén descompues-'. tos los sistemas automáticos dé señales 
y por el plazo que dure su reparación. 

Estimó también que la presunción de 
falta de responsabilidad de las empresas 
en los accidentes por atropellamiento que 
ocurran en un cruce en que estén estable-' 
cidos dispositivos automáticos no debía te
ner una vigencia inmediata. De ahí que 
resolviera agregar un artículo transito
rio disponiendo que la vigenda del ar
tículo 29 del proyecto de ley en estudio 
comenzará un año después de instalados 
los servicios o dispositivos automáticos de 
señalización . 

. En· mérito, de los antecedentes expues
tos, vuestra Comisión aprobó el proyec:o 
de ley en informe, con las siguientes mOfh
ficaciones : 

Artículo 19 

Sustituir la frase inicial que dice "In
tercálase, como inciso tercero del núme
ro 59, ... " por la siguiente: "Intercála'nse, 
como incisos tercero y cuarto del N9 59 ... ". 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
ante:r;ior, las empresas deberán destacar 
guardabarreras provisionales, en los ca
sos en que esté interrumpido el funciona
miento de dispositivos automáticos y por 
el plazo que dure su reparación hasta po
nerlos en buen estado de funcionamien· 

"Artículo transitorio.-La presq.nción 
de falta de responsabilidad a que se hace 
referencia en el artículo 29 de la presen
te ley entrará en vigencia un año después 
de establecido el servicio de dispositivos 
automáticos de ,señalización para cada 
cruce". -

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1956. 

(Fdo.) : H. Aguirre Doolan.-G. Pérez 
de Arce.-C. Acharán Arce.-Daniel Egas 
Matamala, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS 

PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO 

QUE MODIFICA LA LEY N' 11.902, SOBRE 

EXPROPIACION DE TERRENOS DE LA 

POBLACION INDUSTRIAL YUNGAY, DE 

QUINTA NORMAL 

Honorable Senado: 
Al término de la legislatura .ordinaria 

del año próximo pasado, el Congreso N a
cional ,tuvo_ a- bien aprobar un proyecto 
de ley que declara de utilidad pública y 
expropiaba a favor de SüS ocüpante:;; los 
sitios que integran las Poblaciones Zela
da e Industrial Yungay ubicadas en la 
comuna, de Quinta Norma. 

La ley N9 11.902, publicada en el Dia
rio Oficial de fecha 18de octubre de 1955, 
estableció en su artículo 39 la expropia
ción en favor de sus ocupantes o de los 
que la Corporación de la Vivienda indi:.. 
que, de la totalidad de los terrenos q'1e 
integran la referida Población Industrial 
Yungay. , 

En el, último inciso de este artículo se 
dispone/que la expropiación y su pago de
berán ¡finiquitarse en el curso del. año 
1955. 

to". Es el hecho que el plazo se ha cump1i-
do, y aún no ha podido finiquitarse la 
operación indicada en la ley: De ahí que. 

Agregar el siguiente artícuJo ,transito- el Ejecutivo en Mensaje remitido a la Cá-
rio: .. mara' de Diputados propuso establecer un_ 

-, 
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nuevo plazo de noventa días para finiqui
tar el pago y expropiación de los sidos 
ya mencionados. 

l.4a Cámara de Diputados aéogió esta 
iñiciativa y le prestó. su aprobación, in
troduciendo al mismo tiempo algúnas en
miendas que tienden a corregir algunos 
errores relativos a la inscripción de los 
títulos en el Registro 'de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia
go. 

Vuestra Comisión encontró atendible y 
jus¡jiicado el pr'uyecto de ley en inrorme 
y le prestó su aprobación en los mismos 
términos en que viene redactado y os re
comienda adoptar idéntico temperamento. 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
1956 . 

. (Fdo.) : C. Acharán Arce.--:-H. Águirre 
Doolan.-G.·Pérez de Arce.-Daniel Egas 
Matamala, Secretario. 

• 
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